
Sesion 36.a ordinaria en 2 de Septiembre de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

• 

SUMARIO Vizquez, Erasmo 
Vial Ugarte, Daniel 
Videla, Eduardo 
Walker Martínez, Joaquín 
Z;tvala, Samuel 
y los señores Ministros del 
In tedor, de Relaciones Ex· 

teriores, Culto y Coloniza. 
ción, de Justicia é Instruc· 
ción Púbiica, de Guerra y 
Marina, de Industria y 
Obras Públicas y de Ha. 
cienda y el Secretario. 

Se ley6 y fué aprobada el actá de la sesi6n anterior; 

Se di6 cuenta: 

Se aprueba el acta de la sesión anterior. -Cuenta.--So 
hace la eleccióu de Mesa Directiva.-El señor Matte don 
Hicardo llama la atención del señor Ministro del [nte· 
rior sobre comunicaciones que ha recibido de Oastro, en 
las cuales se t1enuncian actos abusivos del Gobernador de 
ese departamento con fineselectorales.-Contestael señor 
Ministro y se da por terminado el incidente después a" 
usar de la palabra los señores Pleiteado y Walker Mar· 
tínez don J oaquín.-El señor Walker Martínez don J oa· 
quín pregunta al señor Ministro de Justicia si ha inicia- l. o De cuatro oficios del Senado: 
do su expediente de jubilación el señor Lisandro J'vIrtrtí- En uno comunica haberse impuesto de que esta 
nez Rioseco, Ministro de la Corte de Ooncepción, yen Cámara ha aceptado la invitaci6n para el nombra· 
qué estado se halla, porque ese funcionario judicial ha miento de una comisi6n mixta que informe acerca 
presentado su candidatura para Senador.-Contesta el del proyecto que crea el recurso de casaci6n. 
señor Ministro de Justicia y se da por terminado el in· Se mand6 archivar. 
cidente.- Se acuerda practicar en la sesión del lunes 
próximo la elección de Secretario.-Oontinúa y queda En otro comunica haber insistido en su ~nterior 
pendiente la discusión del artioulo 1.0 del proyecto sobre acuerdo, respecto de las modifbaciones y adiciones 
cesación del curso forzoso. dGsechadas por esta Honorable Cámara en el proyec-
S l ' t' b d l t . . t to de ley de subsidios municipales. 

e ellO 11 ue apro a a e ac a 8zguzen e: t Qned6 en tabla. 
«Sesión 35. a ordinaria en 1. o de Septiembre de 1892. - ~ Con otros dos remite aprobados los siguientes pro· 

Presidencia del señor Zegors don J ulio.- Se abrió i las 21 yeetos de ley' 
hs. 25 rus. P. M. Y asistiaron los señores: . 

'l) Concediendo una gratificaci6n de dos mil pesos 
Arlegui R., Javier LyOll Pérez, Ricardo oro al general don Estanislao dpl Canto, mientras 
Bannen, Pedro Mae-Clura, Eduardo t permanece en el extranjero en comisi6n del servicio; y 
Barros Méndez, Luis Mathieu, Beltrán , "6 f' 
Besa, Oarlos Matte, Eduardo J b) Renovando por un año la autOrIZaCl n con erl-
Bunster, Manuel Matte Pérez, Ricardo da al Presidente de la República, para que proceda á 
Oarrasco Albano, V. Montt, Enrique vender los terrenos fiscales, formados en Val paraíso, 
Concha S., Carlos J\Iontt, Pedro 'Con moti va de la construcci6n del rnalec6n. 
Correa A., José Gregorio Ochagavía, Silvestre • Pas6 á la Comisi6n de Gobierno. 
Correa S., Juan de Dios Ossa, Macario j' 2. 0 De dos informes de la Comisi6n de Educaci6n 
CriJti, Manuel A. PPlar.edesd' BeFrnad? d P Y Beneficencia recaidos en las solicitudes de doña 
Díaz Besoaín, Joaquín eltea o <ranClSCO e., . . O' . d d B d rl ~ FI .. 
D,'az G., José María R N' I . Desldena rtIz, VlU a e ra vo, y e oua onCla. 

eyes, o asco , I . d d d R 'P h 
Echeverría, Leoncio Richard F., l:nrique l' Luco, VlU a; e ,on .. amon ~~ eco. 
I1dwards, Benjamín Risopatrón, Oarlos V. Pasaron a la Comls16n ReVisora. 
:~dwards, Eduardo Robinet, Oarlos T. 3. o De una solicitud en que don Juan 'V. Firth, 
Encina, Pacífico Romero R., Tom~s \ gerente del ferrocarril de AlÍca y Tacn~,. pide se de· 
:F¡rrázuriz, Ladislao Rozas, !1amón .RlCardo 1 cIare vigente la resoluci6n que concedio á la Empresa 
Gazitlia B., Al)raham SSantal.Cruz'RVlc~ntEe que representa, autorizaci611 para prolongar el ferro-
González, Juan Antonio ante lees aman. .. h S F . 
González E., Alberto Silva V er~ara, José A. Ga~rJI de, ArlCa y.T.acna asta. an 'ranClSCO. 
González E., Nicolás Silva Wittaker Antonio Pas6 a la Comls16n de Gobierno. 
González Julio, A. Subercaseaux Antonio 4.· De una nota de don Máximo R. Lira en que 
Guzmán L, Eugenio Tocornal, Ju~n E. hace renuncia del cargo de Secretario de la Cámara, 
Hevia, Riquelme A. Tocornal, Ismael por haber sido nombrado Enviarlo Extraordinario y 
Irarrázaval, Oarlos TruUl?ull, RIcardo L. Ministro Plenipotenciario de la Republica.en los Es-
Jordán, Luis Urrut~a Roz:1s, Oa;108 tados U nidos del Brasil. 
Lamas, Alvaro Urrutla Rozas, LUIS 
Larrain A., Enrique Valdés Cuevas, Florencio 
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Puesta en discusión dicha renuncia, fuó acoptada 
por unanimidad, acordándose á indicación del señor 
Presidente Zegers, también aprobaua unánimemente, 
enviar una nota al señor Lira expresándole que la 
Cámara agradece los servicios que le ha prestado. 

Se procedi6, en conformidad á lo acordado en una 
sesi6n anterior, á hacer la elecci6n de miembros de 
la Comisi6n Conservadora y el escrutinio, entre 52 
sufroganteE', di6 el siguiente resultauo: 

de policía rural, de reparaci6n de camin08, de dis· 
pensarías y ele médicos de ciu(hcl. 

Art. 2.° La cuota qne fijil el nllmero 2.° del artí· 
culo 34 se (lGtermin:uá por las mUllicipalidades una 
vez concluido el avalúo de las propieuarles. 

Para establecer una cuota superior al dos por mil 
debe concurrir el voto de los dos terüios de los mu 
nici pales en ejercicio. 

Por el señor Blanco Ventura .............. . 

Art. 3.° La estimaci6n ue valores á que se refiere 
el artículo 39 se hará en b primera quincena ele Di· 
ciembre del I)resellte año v en las sil!uientes épocas 52 votos J ~ 
fijarlas por la misma ley. 

11 11 Carrasco A. V ietor ........... . 51 11 

11 11 Errázuriz Ladislao ...... ·...... [lO IJ 

11 11 Hevía Ríquelme Aneelmo ... 51 11 

11 11 J ordáll Luis.................... 51 IJ 

11 11 Montt Pedro ... , ............... 51 IJ 

11 11 Vial U garte DanieL......... 50 11 

11 11 Besa Carlos................... 1 11 

11 11 González E. Alberto.,.,. , .. , 1 IJ 

11 11 Edwards Eduardo............. 1 IJ 

En blanco ...... ,............... 2 11 

Quedaron, en consecuencia, elegidos para que for
men la Comisi6n Oonservadora, por parte de esta 
Cámara, los señores Blanco, Carrasco Albano, Errá· 
zuriz don Ladislao, Hevia Riquelme, Jordán, Montt 
don Pedro y Vial U garte. 

Art. 4.° El nombramiento de tasadores á que se 
refiere el artículo 4410 harán las municipaliuudes en la 
primera sesión ordinaria ó extraordinaria que celebren 
después de promulgada la presente ley. 

So ~ustituyen en este mismo artículo las palabras 
«15 de Agosto» y «asamblea» por «1.0 de Diciembre» 
y «municipaliuades». 

Art. 5.° Las municipalidades podrán alterar las 
fechas y ampliar los plazos fijados en los artículos 
46, 48, 49, 50 y 51, debiendo guardar los plazos en
tre el la misma distancia que guardan en los artícu
los ci tados. 

Art. 6. 0 Se suprime del artículo 52 la frase «rati
ficado por la asamblea de electores». 

Art. 7.° Las modificaciones que introduce esta 
ley en la de 22 ele Diciembre de 1891, regirán sólo 

Habiéndose dado cuenta de que el Senado ha to hasta el día en que esta última éntre en vigencia. 
nido á bien insistir en su anterior aC11er(10 respecto Art. 8.° El producto do la contribuci6n sobro la 
de las modificaciones y adiciones desechadas por propiedad salitrera, mientras se dicta la ley á que se 
esta Cámara en el proyecto de ley de subsidios mu· refiere el artículo 52 de la ley de 22 de Diciembre 
nicípales, se pasó á resolver sobre si se insÍ8tia 6 no do 1891, lo percibirá la Municipalidad en cuyo terri
en el rechazo de las expresadas adiciones y modifi· torio esté ubicada la oficina elaborauora. 
caciones. Las salitreras que no tengall oficina de beneficio 

A indicaci6n del señor Tocornal don Juan E., se pagarán el impuesto á la MunicipalIdad en cuyo te-
acordó con~iderarlas y votarlas en conjunto. rritorio esté ubicada la mayor parte del terreno. 

Se suscitó un debate acerca de la interpretación I ArL 9.° Cualquiera que sea la fecha en que ter
d~l artículo 42 de la Constitución, en el que tomaron 1; mine el avalúo de los haberes muebles é inmuebles 
parte los señores Matte don Eduardo, González Errá '1" á que se refieren los artículos anteriores, la cOlltribu
zllriz don Nicolás, 'Valker MarHnez don J oal] nín, ¡ ción que por ellos se establece se deb8rá desde elLo 
Barros Luco (Mini~tl'o del Interior) y Zegers (PrtSi.¡, de Enero de 1893, con excepción de la que grava la 
dente) quien, después de recordar los precedentes i propiedad rústica, que se deberá desde elLO de 
parlamentarios en CflSOS análogo~, declar6 qUE', á su Abril del mismo año, y que será cubierta por mitad 
juicio, el voto que en esta ocasión iba á dar la Cáma en los meses de Abril y Octubre. 
ra no lo comprometía, en la discusi6n de una ley í Art. 10. Se faculta á la ~Illllicipalidad (le Santiago 
posterior como la de presupuestos para 1893, á con·; para cobmr la contribución de sereno y aj,llllbrado, 
ceder subsidios á las municipalidades qne no se ¡m ,4 que hoy se paga en conformidad á la ley de 23 de (lctU' 
bieran acogido á esta ley, quedallllo la Cámara C· Ji· ',b1'o de 1835, hasta con un ciento por cie!lto de au
bertad de concederlos 6 negarlos. mento desde el día 1.0 del mes siguiente á la fOcha 

Cenado el debate, se acordó no insistir : el re· do la promulgación de esta ley hasta el 31 de Di· 
chazo de las modificaciones por 53 votos conL'a 3. ,'.Íem bre del presente año. 

A indicaci6n del señor Hevia Riquelme se a~ordó 'Art. 11. Se prorroga por un año, conbdo desd.-~ 
comunicar el proyecto al Presidente de la República la promulgación ele la presente ley, el plazo cOl1cel.<!'~ 
sin esperar la aprobaci6n del acta. do á las municipalidades por el artículo 3.° transito· 

El proyecto,:dice asi: rio llc la ley de 22 de Diciembre de 1891 para h 
Artícnlo 1.0 Se autoriza á las municipaJidade~ de la venta de sus propiedades. -, 

República para poner en vigencia desde elLO de Ene, Art. 12. Se autoriza á las municipalidades, desde 
ro de 1893 el impuesto sobre los haberes mueble;; B la fecha de la promulgaci6n de esta ley, para cobrar 
inmuebles que establece la ley de 22 de Diciembre con un recargo hasta de treinta por ciento el impues 
de 1891 en los articulos 34, números 2, 36 Y 38 to de patentes que, según la ley de 22 de Diciembre 
hasta el 53 inclusive. de 1866, grava el ejercicio de toda profesi6n, indus-

DeseIe elLo de Enero eIe 1893 correrán a cargo eIe tria y arte. 
las municipalidades que hagan uso de la autoriza· Art. 13. Dentro de los sesenta 
ción que establece el inciso precedente, los servicios / la fecha de la promulgaci6n de la 

días siguientes á 
presente ley, las 

l 
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municipalidades que Iwgilll uso de la autorización 
que se les confiere, darán de ello avi-so al J\finisteiro 
del Interior y pllblicflrún su rosolllción en los perÍó 
dicos del departamento ó por carteles que se fijarán 
en los lugflres más flecnent:Hlos (lel mismo. 

VlS mnnicipali,lalles C"jUP, (lentro del plazo señala
do en el inciso precc(len ;e, no dieren el flviso res¡:ec· 
tivo, se entenderá qua renuncian á los beneficios de 
esta ley, y seguirán gozan(10 de las asignaciones es 
tableciclas en ell'resupllesto de 1892 pma flten,ler a] 
servicio de méJicos de ciu,lad, policía, dispensarías y 
reparación de caminos. 

Atl. 14. Las municipaliLlaJes que no se acojan á 
esta ley no pourán imp:mer el recargo que esblblecc 
el flrtlculo 12 sobre el impuesto de patentes. 

Art. 15. El Presidente de la República reglflmen 
tará la forma en que debe recaudarse por los tesore
ro.s m~t?icipales las cuotas correspondientes á la con
trtbUclOn de haberes á que se refiere el artículo 43 
de la ley de 22 de Diciembre de 1891. 

La Jeducción previa que prescribe el artículo 40 
de la ley de 22 de Diciembre de 1891, se limitará 
solamente al valor de las acciones de que allí se 
trata. 

El pago del impuesto sobre los mueble~, útiles de 
casa,. etc., que se estima en el diez por ciento del 
precIO de la propiedad rústica ó urbana, se hará en 
hs n:ismas fechas en que se paga el impuesto de la 
propterhd. 

Lo dispuesto en el articulo 7.° de esta ley no como 
prende á las disposiciones de este articulo. 

Art. 16. En los departamentos cuyas municipali· 
dades se acojan á las disposiciones de la presente 
ley se deelflran derogfldas desde elLo .de :Enero 
de 1893 las leyes siguientes: 

Leyes de 18 de Junio de 1874, 2 de Septiembre de 
1880 y 5 de Enero de 1883 (impuesto agrícola); 
de 23 de Octubre de 1835 (sereno y alumbrado) 
y de 16 de Diciembre de 1881 (policía rural). 

Art. 17. Las disposiciones de la ley de Municipa 
lidades de 22 de Diciembre de 1891 regirán desde 
elLo de Enero de 1893 en lo referente á los serví 
cios de que hace mención el inciso 2.° del artículo 
1.0 de la presente ley. 

El serlOr Silva "\Vittaker formuló indicación para 
hacer 111, elección de secretario en la misma sesión en 
que corresponlliGse elegir Presidente y primero y 
8egundo Vicepresidentes. 

El señ ,1' .J'.Iüntt don Enrique modificó esta indica
ción en el sen ti do ,le que la elección de secretario se 
efectuase en la sesión clellulles próximo. 

D¿spués de un ligero debate en que tomaron parte 
los señores GOllzález ,Julio, lVIac-Clure y Concha 
qUéchron estas illllicflciolles para segunda discusión, 
á petición del sellor Ho bind. 

A inuicaci6n del sGIior J\lac-Clure se tomó en 
consi,leración y fuá aprobrtdo despuós de un ligero 
Llchate, en votación secrctn, por 29 votos contra 9, 
el proyecto elel Senado qlB conceJo una gratificación 
de dos mil pesos, oro, al general de división don 
Estanislao del Cantil, acordándose devolverlo al 
Sena,Jo sin aguardar lrt aprobación del acta. 

El proyecto aproba,¡o dice así: 
« Al tícnlo ún ico. -Mientras el general de di visión 

don Estanislao del Canto permanece en d extranje. 
ro en comisión del servicio, gozará de una gratifica
ción anual de dos mil pesos ($ 2,000), oro. 

Dentro de la orden del día se puso en discusión 
el artículo 1.0 del proyecto de 111, Comisión de 
Hacienda, sohre retiro elel papel-moneda, conjunta
mente con el título nI del contra-proyecto del 
señor Gazitúa, acordándose dar por eliminado el pro
yecto del Presidente de la Hepública, é hicieron uso 
de la palabra los señores r.Iac-Clure, Hisopatrón y 
l\Tatte don E(luardo. 

El señor Mflc-Clure propuso en reemplazo de los 
artículos 1.0 y siguientes hasta ellO inclusive los 
que á continnflción se copian: 

Art. LOA contar desde elLO de Enero de 1893, 
se incinerará mensualmente la suma de doscientos 
cincuenta mil pesJs en billetes fiscales, hasta reducir 
la emisión á vcin ti,lós millones de pe803. 

Art. 2.° El yeinticinco por ciento ele los derechos 
de internación y almacenflje se pagarán desde el año 
de 1893, en libras esterlinas á razón de seis pesos 
por caJa libra ó en moneda de oro de vfllor equiva
lente. Art. 18. Los tesoreros municipales, para hacer 

efectiv0 el pago de las contribuciones á que se refie
re esta ley, se su.ietarán~á las prescripciones que para 
los tesoreros fiscales estableció en sus artículos 26 á 
30 inclusive la ley de 20 de Enero de 1883, que or
ganizó el servicio de tesorerías de la Hepública.» 

La parte de derechos que se pague en oro, en la 
proporción establecida en este artículo, queda exenta 
d e recargos. 

El señor Vifll U garte hizo indicación para celebrar 
una sesi,ín al día siguiente con el objeto de conti
nuar el debate del proyecto sobre retiro (lel papel
moneda. 

El señor Silva "\Vittaker propuso que la Cámara 
celebrase sesión diariamente hasta terminar la discu
sión de los proyecto, finflnderos. 

Después de un breve debflte en que también toma
ron parte los seliores Besa y Tocornal don Juan R, 
se acordó por asentimiento tllcito celebrar sesiones 
diarias, de 2~ á 6 P. 111., hasta terminar la discusión 
de los proyectos financieros. 

Art. 3.° En el presente año y en los siguientes se 
invertirá anufllmcnte la suma de un millón doscien
tos mil pesos en comprar pesos fuertes ó barras de 
plata. 

La compra se verificará pidiendo propuestas cerra· 
das, que calificará una comisión nombrada por el 
Presidente de la Repll.blica. 

Art. 4.° El cincuenta por ciento del producto de 
la venta de las salitreras del Estado, hasta completar 
la suma de quinientas mil libras esterlinas, ingresará 
al depósito ele que habla el articulo 6. ° 

Art. 5.° La cantidad que produzca el dos por cien
to con que se gravlI la emisión de los bancos en el 
articulo 9.° será invertida en la compra de pesos 
fuertes ó barras ele plata y conforme á lo prescripto 
en el artículo 3.° 

Art. 6.° Las monedas ó pastas que se adquieran 
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en la forma f'xpresada por los artículos 2.°,3 .• , 4.° Y 
5. 0, Y las qU'3 existen aetual mente por disposiciones 
de la ley de 14 Ufl Marzo de 138'7 ú lus valores en 
que hubic;slln si,la invertilai', según el artículo 7.°, 
se mantendrán en depósito en la Caea de z,foneua á 
titldo de gal'RnUa de Jos Li/Jetes fiscales de Clll'SO fol" 
ZOSO, y no pOllrá usarse de este uepósito sino Celando 
llegue el caso de convertir en metálico los billetes 
fis~ales y conforme á las prescripciones que una ley 
establezca. 

Art. 7.° Se faculta al Presillente de la R',pública, 
previo acucl'llo del Srnauo, para invertir la.s lllollQdas 
Ó pastas metálicas en consolidados de la deuda in 
glesa. 

Podrá tam bión el Presiclente de la R'~pública arde· 
nar, previo acuerdo del Senado, que se depositen las 
monedas en los establecimientos de reconocida sol
vencia que pidan este depGÍsito. Estos establecimien· 
tos d~bel'áll otorgar una garantía en bonos ce la deu 
da externa de Cbile, estimados al noventa por ciento, 
e::¡uivalente al valor total del depósito que reciban y 
aboriúán, corno mínimup.l, un interés á razón de cua 
tro y meuio por cielito aun:ll pagadero en JiLrae 
esterlinas. 

En caso de Fer di versos los solicitantes se prefe. 
rirá al que ofrezca mayor garantia, y en caso de 
igualdad se distribuirán á prorrata de lo pediuo las 
cantidades dispolliblos. 

La Casa de .i\1oneda publicará mensualmente una 
nómina de las monedas que tenga en depósito, ae las 
pastas metálicas y de los títulos ó certificados que 
las representen. 

Art. 8.° Los bancos de emisión elevarán á setenta 
y cinco por ciento la garantía de cincuenta por ciento 
establecida por la ley de 14 de Marzo de 1887. 

Esta garantía deberá estar constituida dentro del 
año que trunscurra á contar desde la fecha de la pro
mulgación de la presente ley. 

Art. 9. 0 Mientras no se establezca la circulación 
metálica, los bancos de emisión pagarán al Fi~co 
desde el 1.0 de Enero de 1893 interós de dos por 
ciento anual sobre su enri~ión. 

Ese pago se hará trimestralmente sobre el máxi
mum de emisión que cada banco haya tenido regis. 
trada eri el mes anterior. 

Art. 10. Se derogan los artículos l.0, 3.° Y 4.° de 
la ley de 14 de Marzo de 1887. 

El señor Risopl-\tr6n hizo in(licación para cam biar 
en el arto 1.0 la fecha 1.0 de Encro de 1893 por 1 ° 
de Enero de 1895, para establecer en el arto 2.° que 
la enajenación de los bonos se haga en oro en vez 
de papel-moneda y para suprimir los al'ts. 3.°, 4.°, 
5.0 Y 6.° 

Se levantó la sesión, qnedanelo con la palabra el 
señor Subercaseaux, á las 5 lls. 55 ms. P. 1\1. 

Re dió euenta: 

pe una solicitud rle don .José del C:\rmen Vázqllez 
y aoña Petronila Opazo de Y ázqu('z on la que pielen 
se les declare cou. derecho á. la ley de recompensas. 

El ,seño,!' ZefJwJ'.~ (Pre~idente ).-Ool'!'esponde 
proceder á la eleccióIi de Mesa; se va á votar. 

El, /'f!81Sll!ulo del e."mttinio (nitre .I¡8votantes?J sien
do 25 la mayoría aU8_luta, laé el siguiente: 

PAnA PllESIDENTE 

Por el señor ZrgB!'s don Julio ................ 37 votos 
Por el se;WI jIatte uun _li:,luardo............. 1 " 
En blanco....................................... 10 11 

To:al ................................. 48 votoe 

PAllA PRDrER VICEPRESIDENTE 

Por el sellOr Dallncn don Pedro .............. 29 votos 
PCl' el serlo!' l~o¡Jdgllez Rozas. don .J oarluín. 1 " 
En blanco ........................................ 18 " 

ToLal ................................. 48 votos 

PARA SEGUNDO VICEPRESIDEXTE 

Por el señor Besa (Ion Carlos ................. 29 votos 
Por el sellO!' Diaz Gallegos don J. 1\1....... 1 " 
En blanco ....................................... 18 " 

Total............... ........ .... ...... 48 votos 

El señor Zeyers (Presidon te ).-Q nodan elegidos 
los actuales. 

Antes de la onlcn del día e,t{m pen,lientes las in
dicaciones forlllll!adas para señalar el dla en que ton· 
ga lngar la elección (le secretario. 

Hay dos indicaciones: la (lel honorable Diputauo 
dB AntofagasU\ para que esta elección S8 verifique 
hoy, y la del honorable Diputado por Valdivia para 
que se verifique cllnnes próximo. Am has están en 
segnnda discusión. 

iAlgün señ'lr Diputado nsa (le la palabra? 
El señor Concha.-Habiéndome puesto al ha

bla con algulJos de mis honorables colegns, no insIS. 
tiré en la petición que había hecho ayer para que se 
votara la indi¡;ación del honoraL!e Diputado por An· 
tofagasta. 

El señor Silva 1VUtake]'.-Yo había reti
rado mi itldicación. 

El señor Zeflers (Presidente l.-Si no hay oposi
ción, se dará por retirarla la indicación. 

Hetirada. 
Queda sólo en discusión la del honorlble Diputa

do de Yalclivia para que el nombramiento de secre
tario se haga en la sesión del lunes próximo. 

El señor J.1Irttte (don Ricarrlo).-Pido la palabra. 
El señor ZegeJ's (Presirlcnte).-La tiene Su 

Señoría. 
El señ0r lllatte (don Ricnrdo).-He pedido la 

pala bra, serlor PreEidellte, sólo para poner en cono
cimiento del señor :Ministro del Interior un hecho 
'1ue considero mny grave. 

Como sabe la Cámnra, el Ilút 12 del corriente mes 
tendrá lUiZar 1ft elección de Senaelúl'es en varios pun
tos de la Repüblica. 

Pues bief.l, en la provincia de Ohiloé, el Goberna
rlor ele Cftstro se ha puesto en camparía electoral, 
hostilizando á los mayorf~~ ccnt.l'ibuycntE's é int,)rvi. 
niendo descaradamente. Al efecto, he recihido hl'y 
un telegrama que me voy á permitir enviar á la 
mes" y que está concebido en los ~iguientes términos: 

(Leyó). 
Es de advertir qne estos cinco cab'll16ros qne fir

man el telegrama son de los vecinos más respet'tbles 
de nq nelIa localidali, 

N o tengo para quó recordar, señor Presidente, 10fl 
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allteccdente8 politicos de este Gobernador. La Cá
mara puede ignorarlos, pero el sefíor Ministro del 
Iuteriol' creo que DO los ignora. 

DícllO Gobernailol' fnG capitán en tiempo do la 
didallura, y después llel triunfo de las artm:e consti
tucionales, pre~Glüó á la Comisión Calificadora de 
ex-ofieiales una solicitud con el objeto ele ingresar al 
Ejército, solicitud qlle fué desecharla sobre tabla. 
~espu~s fué nom brallo Gobernador de Castro, y no 
hl7.0 mas que llegélr á aquel departamento y comenz6 
pClr destituir á tojos los subclelegaclos y nombrar en 
su lugar ú los qtw habían servido ¡í la dictallnra. 

Como ve el honorable Ministro y la Cámara, este 
hecho es sumamente grave, y es n:1tural que este 
funcionario continlÍe persiguiendo los fines que pero 
segula tluraute la clictarlum, y que t8uga, en COllSG
cuencia, en alarma á los vecinos da aquel departa
mento. 

Pongo el telegrama ¡\, disp()siciÓn de la Mesa para 
que pueela tomar cono;;ülliellto ele él el sefíor Minis
tro (lel Interior. 

~l SOllor ~::ar},()8 Lnc? pTinistro elel Interior). 
-En la rnalLlllf\ de hoy reCIbí un telegrrtma entera 
mente igna.1 al que acaLa de leer el honorable Dipn
tarlo que deja la p:da l,ra. 

Inmcdiatllmente diri'ií U'10 rtl IntenrJent,j ele Chi
loé y otro al Gohemad(;r de Castro, en que les deeía 
tuvieran el mayor cuidado de no tornar prtrte al"ulla 
en las pr6ximas elecciones, y que comunicr.ran Desta 
misma determinación a los subdelegados é in~pec 
tares. 

Espero que cada uno de estos funcionarios sabrá 
cumplir con su deber. 

No necesito agregar que si resultan efectivos los 
denunciaR que aca 1m de oir la Cámara, el Gobernador 
de Castro será inmediatamente separado. 

Ya se me habia ohserv¡¡do que el fnncionario que 
me ocupa hahía servido al dictador. No lo conozco 
P,( sonalmente, así es qn8 pedí informes á la persona 
que lo habit recomendado, y é.,ta me afirmó que el 
actual G"b0rnador ele Castro no había servido á la 
dicta,lUl'a. 

1<~spero, pues, la codcstaúión á mi telegrama para 
dar cuenta á la Camara ele lo que haya ele efectivo 
acerca dt) las irregularidades denunciadas por el serlOr 
Diputado. 

De paso observaré que he impartido 6rdenes a to
das las qutoriclades de mi depenclencia para que cum
plan con la más absoluta neutralidad en las eleccio· 
nes, y confío en que ellas seguidn religiosamente 
esta indicación. 

conservadores, cualquier Gobernador liboral que se 
ponga á la ~abcza (lel departamento tropezará con 
las mismas dificultades que sus antecesores en el 
mf\llUo ...... 

El seJiol' JValker -11IaJ'tine,~ (don Joaquín). 
-Para tranquilizar al departamento convenul'Ía en
t.onces destennr al elemento conservador. 

El señor Roblnet.-Parece que son algo revol· 
tosos los de Castro. 

El sefíol' ZCfleJ's (Piesidente). -Rogaría á los 
seumes Diput¡\(lus que no interrumpan al orador. 

El señor PlMJ;C(lllO.-Creo que la situaci6n 
act.\l~l obliga á establecer la verdad de los hechos ta
les como estos son. No se tlelJe llegar hechos que se 
imponen por la experiencia. En C,'stro,: el elemento 
conservarlor combilte sistemáticamente á los funcio
narías arlministrati vos y judiciales que pertenecen al 
partirlo liberal. 

Lo que pasa eH el actual Gobernador ha pasado 
anteriormente eon los gobernadores y jueces. El de
pal'tilmento es de por sí difícil de gobernar. 

En vista de estos antecedentes qne todos mis ha
norablcR colegas conocen, es necesario recibir con 
cierLa cautela denuncios hechos por ¡¡d versarios po· 
Iiticoil. Por eso no aC8pto qne se hahle do castigo, 
antf~s de que esté completamente establecida la cnl
pabilidall llel Gohernador de Castro, si la hay, y no 
acepto tampoco que éeta se vaya á comprobar por los 
ataques de los ael versarios políticos y nada más. 

Desde luego, no tenemos establee ida de un modo 
claro la culpabilidad del Gobernador de Ca'itro; te
nemos sólo una denuncia contra él. Yo digo, enton
ces: inquiérase, avmigüese qué hay de verdad en la 
denuncia; y si de las investigaciones resulta que es el 
Gobernador cnlpable, seré el primero en pedir que se 
le aplique el merecido castigo. Pero, mientras tanto, 
no podemos, en justicia, castigarlo porque no tene
mos una acnsaci6n impar~ial y enteramente verídica 
en su cOlltra, ni tenemos tampoco exacto conocimien· 
to de los hechos. 

Ahora, voy ¡j, decir algunas palabras por lo que ¡Ja
ce a la persona del Gobernarlor y á la denuncia 
hecha por el honora'ole Diputado por Castro, de que 
sirvió en el Ejército dictatorial. 

El señor JJIontt (don Enrique).-Eso no cons
tituiría delito hoy, habiendo ley de amnistía. 

El señor Plciteallo.-El honorable Diputado 
por Valdivia me recuerda en este momento la ley de 
amnistía. En efedo; pero no hay necesidad de refe· 
rirme á ella para desvanecer los cargos hechos contra 
el Gobernador de Castro. 

El sellor ""''[atte (don Ricar(10).-Hago honor (1 
las declaraciones del señor Ministro, y espero que el 
actual Gobernador de Castro será retirado, porqne 
todo me permite presumir qne son eX'lctos los de' 
nuncios en contra de su conducta. 

En cuanto á los hechos qne he afirmado, sobre que 
el Gobernador Carvallo sirvi6 á la dic:adurn, ellos 
me constan, como me cOlista qne pirli6 ser incorpo. 
rada en el Ejército, y ello le fLlé negarlo sobre tabla. 
Estos antecedentes existen en el Ministerio de 
Guerra. 

Este era capitán de Ejército, pero no prest6 á la 
dictadura ningún servicio ni se ha1l6 en ninguna de 
las batallas qne libr6 el Ejército constitucional; sino 
que se encontraba le comandante de policía de Co
lIipulli, puesto en ,,1 cual permaneció hasta quince ó 
veinte días antes del triunfo de la revoluci6n. Ahora 
se le hace el cargo de haber servido á la dictadura; 
yo afirmo, sellor, que no la sirvió. 

El srñl)f Pleiteado.-Se hft observrtclo, señor 
Presidente, que el departamento de Castro es muy 
difícil de gobernar. Como hay ahi gran número de 

El soñar R01nm'o.-Si, señor; si la sirvi6, y 
muy bien, por cierto; me consta el hpcho. 

El señor Pleite(ulo.-Su Sellada parirá hacer 
sus afirmacion8s y proh:\rlas en tiempo oportuno. 

El seflOr ZeflCrS (Presidente).-Es conve!lient~ 
no interrumpir al señor Diputado. 
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El señor Pleiteado.-Siendo comandante de 
policía de Collipulli, so manifpst6 á la dictadura qUB 
era constitucional y había peligro de que se fuera á 
servir la causa de la revoluci6n en el norte. 

El señor JIatte «(Ion Ricardo).-Pero el hecho 
es quo no se fué, sino que continuó en 01 puesto de 
comandanto de policía. 

l~l señor Pleiteado,-No niego el hecho. 
El señor ftlatte (don Ricartloj.-Ah! i"cconoce 

Su Señoría el hecho1 Estamos do acuerdo elltonces. 
El señor Pleite(ulo.-Pero no sirvió á la dic

tadura, y voy á probarlo. Y lo probaré, no con la 
sola autoridad de mi palabra, sino con los hech08. 

El señor Errá~u/l'iz (don Ladislao).-Es la 
verdad lo que sostiene el señor Diputado por ImpB
rial: yo conozco los hechos. 

El señor Pleiteado.-Su Señorla conoco los 
hechos y tamhién los conoce 01 honorable Diputado 
por Castro, 

El señor 111atte (aon Ricardo )'-iLe consta á 
Su Señoría1 

El señor Pleiteado. -Al menos es muy nlro-
símil y natural. ' 

El señor ]JI atte (don Ricardo ).-Si me constara 
lo que dicB Su Señoría, no sostendria las opiniones 
que sostengo. 

El seiíor Plciteallo.-Yo tuve ocasión dB lle
var al Ministerio df 1 Interior, sacándolos del de la 
Guerra, los antecedentes de este asunto, los cnales 
hoy se hallan íntegros, junto con la presentaci6n á 
que ha hecho referencia el honorabl~ Diputado, en 
el Ministerio del Interior. 

Ahora, ¿qué es lo que de esos antecede lites se des
prende? Yo apelo al testimonio del señor Ministro 
del IntBrior actual y al anterior: de esos ¡mteceuBntes 
consta que se pidió al que es hoy Gobernador de 
Castro que permaneciera en su puesto de comandan
te de policía. Se esperaba en aquf1Ua región que UB 
garia el_ señor general Url'lltia para producir un le
vantanllento y SB quiso siempre aprovechar la poli 
cía de Collipulli; por lo cual, en varias ocasiones el 
señor Bcnavente y otros distinrruidos caballeros' ue 
Collipulli le roga~on que perma~eciera en su puesto. 

Corre, fgregada a los antecedentes, una carta que 
lo prueba así. Y aun más agregaré. Poco antes de 
que llegara a OolJipulli la noticia del triunfo, el Go 
b.ernador se convenció de qUB ninguna orden de pri
sIón ~e las que él libraba ',se cumplía porque el co
manuante de policía daba aviso anticipado á los in
teresados y BstOS se escapaban. Con estB motivo se 
dió orden de arresto contra el mismo comandante. 

Si la misma Dictadum decreta orden de pri~ión 
contra este comandante por los servicios que pres
taba á la causa constitucional, ic6mo es posible decir 
que era dictatoriaH 

_ Pero !la tengo para qué continuar en esta exposi
cIón; todo esto está en los anteceden~es que existen 
en el Ministerio del Interior' antecedentes que yo 
miR~o llevé en tiempo oportu~o para que SB desva
n?c18ra~ las dudas qUB había sobre el particular, y lo 
~Ice aSl porque considero que es un acte de patrio
tIsmo contribuir al esclarecimiento de los hechos pa
ra que no se confunda á los servidores del país con 
los de la Dictadura. 

Concluyo repitiendo que los antecedentos existen 

en el }\Iinisterio del Interior y ojalá se trajeran ellos 
al seno de la Cámara. 

El serlOr ZCr¡Ct'8 (Presidente).-Scría más pru
dente reservar Bstos (latos hasta que el señor Minis
tro c!rl Interior, qUB ha ofrecido Bsclarecer los llB 
chus, informe á la Cámara. 

El señor JV(tlke}' JI1anlne:; (<1on Joaquín). 
-Pien~o como Bl honorable PresidB'üe que más valB 
ponBr punto final á este debate lJa'3ta que el señor 
Ministro del Interior traiga á la Cámara la rBspnesta 
que se le ha pedi,lo. 1\:1'0 convellllría dejar estable
cidos ciertos punh,s (}\le han sido algo clesnaturali 
zaelos por el señor Diputallo que deja la pal'lbra. 

Se hace por un honorable Diput-tdo un dcnunci() 
que firman varios caballeros, que declaran que el 
Gobernador de Castro inicia campaña de interven
ción; ratifica estos datos el señor Ministro del Inte 
rÍor expresando que ha recibido los mismos denun· 
cios; sale un Diputado dB las filas de la mayoría, que 
supongo continúa animado del propósito de afianzar 
la lihertad electoral, y dice: corramos, señor, un velo 
sobre lus sucesos de Castro, y nos agrega que hay en 
aquBl lugar mayoría conservadora y que, por lo tan
to, ese pueblo no se puedB gobernar. 

En seguida el señal' Diputado nos hace la defensa 
de un capitán dB la Dictadma, para lo cual nos cita 
muchas cirBunstancias: qUB aquel caballero deseaba 
ingresar á las filas constituciones, incorporándose al 
Ejército; que deseó irse al N arte, pero no "puuo, y 
esto á pesar de que muchos caballeros que lo desea· 
ron, encontraron vapores para arribar allá; y todavía 
nos da Su Selloría algunos antecedentes que existen 
en el Ministerio del Interior. 

Pero ante todas estas afirmaciones existe un he
cho oficial que ya conOCB la Honorable Oámara: hubo 
una Comisi6n Califi~adol'a de ex-oficiales, que fué 
benévola: i[lor qué no SB llevaron á ella los antece
dentes de que constaba que este caballero era un 
buen serviciar del país? 

AqueI:a Comisión, 'luB fué hBnévola, como he di
cho, á pesar de las declaraciones que ahora se hacen, 
estableció este hecho: no há lugar á la incorporación 
en el "Ejército c!B este señor. De modo, pues, que hay 
una resolución oficiai en el sentido de que el capitán 
dictatorial Carvallo no era digno de ser reincorpora
do nn el Ejército. 

El señor SuJJCl'caseaux.-Yo entiendo que 
110 han sido amnistiados los comandantes de po
licía. 

El señor Walke1' lJIal'tínett (don Joaquín). 
-N o quiero referirme á la ley de amnistía, porque 
con ella no se pensó habilitar al amnistiado para go
bernar los pueblos. ObBt!Bciendo á este criterio, se 
ha separado de sus puestos á muchos individuos, 
porque se ha querido establecer esta doctrina: una 
persona que se prestó á servir á la Dictadura no es un 
ciudadano qne pueda gobernar los intereses naciona· 
les; y este criterio se ha seguido en todos los ramos 
de la administración, hasta entre los empleados del 
ferrocarril. Con mayor raz6n debe adoptarse la misma 
resolución respecto [t los individuos qUB sirvieron á 
la Dictadura en el Ejército. 

No es propio tampoco citar estos antecBdentes pa
ra disculpar al Gobernador. N o se atenúa la falta de 
buena conducta de un Gobernador por el hecho de 
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haber sido este un capit~n que tuvo ,1e38os de r~s:ll'
se al Ejército constitucional. 

Además, llenos estún los ardlÍvos en qu,) mnchi 
SilllOS índívidno'l ap:ll'ccen lislos para cntrcg:n 110 5Ó 

lo SllS batallones sillo sus permnas y sus vi,j¡¡s por 
defender la causa constitucional; y ft ei'te respecto, 
hemos visto puhncado en los dial·ios ,le Santiago un 
escrito firmarlo por nn teniente '1ue lu hh ~ido in 
corporatlu a1. Ejórcito como defensor ,!c h Comtit:¡
cióu y las leyc~, y ft los tres d{as pul¡li,:ó (;1 llliil!llü 
pp,rió lico to,lo., lus ll<lcumcntos 'l'lC comprohah 1ll 
que este indivi,lno había escrito proclamas para ha
cerlas circular entre los servidores de Balmaceda. 

La Comisión Calificadora de ex-oficiales usó do 
mucha bencvolencia. Fueron muy numerosos los ex
oficiales que invocaron un celo póstumo por la caUSft 
constitucional. Algunos fueron reincorporados. El 
señor Carvallo, actual Gobernador de Castro no lo 
fn~ , 

Yo estoy dispuesto á creer que un hombr,) que 
dmante ocho meses recibió órdenes de la Dicta'illl'u 
y las cumplió, es un mal hombre, indigno de gober
nar un tlepal'tamento. 

N o entro l1lás á fonrlo de la cuestión, por ahora, 
pOl''1ue confío en que el señor Ministro seguirá ob. 
servando la noble conrlncta que observ6 en 1891. 

El señor Pleiteallo.-Debo hacer presente á 
la Cám~ra '1ue la i<lea capital que he tenido en vista 
a! usar de la palabra, ha sielo rogar á mis honora
bles colegas que no prejuzgaran por los ataques de 
los ~d versarios político~) en una cuesti6n en que 
conVIene esperar los antecedentes para formar juicio 
e"bal. 

Ahora, me veo en el CflSO de expon el' algunos an· 
tecec1entes pam desvirtuar' la afiJ'maci6n hecha por 
el honorable Diputado por Castro y confirmada por 
el honorable Diputaclo por Lautaro de que el señor 
Carvallo sirvi6 á la Dictadura. Se hft dichél qne el 
señor Carvallo la sirvi6 porque dlll'ante ella desem· 
p:ñ6 el puesto ue comanr1ante elo policía de Collipu. 
111; pero no es una novedad que oficiales que aparen
temente servÍf\l1 al Dictador, participaban dE. las 
ideas de los defensores de la Constituci6n y d,~sea. 
ban ir al norte ó. formar parte de las hueste~ liberta· 
doraq. 

l\fuchos querían irse al norte y no podían hacerlo. 
Pueelo citar á este re~pecto llIl gran nlÍmero de rasos, 
y sin necosidad de referirme á militares, me bastaría 
recordar que muchos de los que nos sentamos en 
estos bancos quisimos irnos al norte, hicimos esÍuer. 
zos por realizar nuestros deseos y no nos fué uado 
consegnirlo. 

El señor Carvallo se encuentra en ese caSé,. É! 
desea ba irse á incorporal' en las filas constitucionales, 
pero no pudo hacerlo. Y ¡por qué no pudo? Pr'2cisa
mente porque los constitueionales mismos se lo im
pidieron, como sucedió en Santiago á algunos mili
tares. Así como se quería que permanecieran en San. 
tiago algunos mili tares adictos á la causa constitucional 
pflr:l que prol1loviemn Ó protegieran llnlevanbmiento 
en un momento dado, se r¡niso que el sefíor C:uvallo, 
liue se enc.ontraba al mando de la policía ele Collipnlli, 
permaneCIera en su puesto, para que el general UlfU. 
tia, que debía intentar un desembarco en la costa de 
Aranco, encontrase una peq']eña fuerza como base de 

operaciones. El sefior Carvallo Llebía efectuar elle· 
vantamiento en cuanto el general UrrnLia hubiese 
(1,,8,,111 lJJl'carlo. 

E"bs antece,lcnt .. 's los conozco, sellOr Presidente, 
pel f"ctf\lllGntt) biell, [lorrl'le tengo algtÍn conocimien. 
to (le las loc,dichvlcs en '1\lfl el señor C:nva!lo ejerció 
',u l111tori,h<l de comallll:\llte de pulid,!, y ellos me 
permiten form8f!lHl conccpto ,le las personas y de 
los intr)!,(;8"s rL~ esas l()cnlilLull's, 

El S"ll'lf EJ'j'ú,tltrb (.1on Iilllislau).-Por mi 
parLe, ,¡.,llO ,!eCLlI"lr '1110 los Hlltreelluntl's eX1Jllestos 
por el seüor Diputadu, Sil encuellt'.'an tallllJié,¡ en mi 
conocimiento. Hago esta cleclaraci6n para deshacer la 
impresi6n que pueda producir lo.~ cargos hechos con· 
tra el señor Carvallo por el honorable Diputado por 
Castro. 

E! señor ])Latte (don Ricardo).-El Diputado 
por la Imperial ha ton ido buen cuidado de prescin. 
dir (le los hechos que yo afirmaba. 

Dije que la Comisi6n Calificadora rechazó sobre 
tabla la solieitu,l de! capitán Carvallo para reincor· 
porarse en el Ejército. 

Este os el hecho que yo he aseverado, y el no ha· 
berlo querido rehabilita~ la Comisión Calificadora es 
la mejor prueba de que el indivicluo ése, fué dicta· 
torial. 

El señor Pleiteallo.-Voy á decir solamente 
dos palabras más, señor Presidente. 

El señor Zegers (Presidente).-E[ incidente se 
puede producir dB nuevo en la Cámara cuando el 
señor I1Iinistro del Interior traiga los antecedentes 
que existan sobre el particular. 

l"or ahora me pormitirh rogar á los señores Dipu· 
tados que lo demos por terminado. 

Si el señor Diputado de Imperial desea hacer al· 
guna rectificacióu, ereo que la Cámara la oirá con el 
mayor gusto. 

El señor Pleiteallo.-Cuando se traigan los 
antecedentes de este asunto diré algunas palabras 
más si lo creo oportuno. 

El señor Zcyers (Presidente).-Terminado el 
incidente. 

Contidla la discusión de la indicación del señor 
Diputado de Valdivia relativa á señalar la sesión del 
lunes pr6xill10 para hacer la elecci6n de Secretario. 

Si ningún scfíor Diputado usa de la palabra ni 
exige votación la daremos por aprobada. 

Aprobada. 
El señor JValker .11laJ'tinez (don Joaquín). 

-La prensa diaria se ha ocupado recientemente en 
un asunto que se relaciona con las próximas eleccio· 
nes, y por esto creo oportuno dirigir una pregunta al 
señor Ministro de Justicia. 

Se dice que ha presentado 8ll candiJatura para 
Senador uno de los ministros dé la Corte de Concep
ción: Comprende la Cárr.ara que si esto es efectivo 
se colocará en una situaci6n bastante irregular á los 
electores que tienen asuntos judiciales pendientes de 
la resolnción de esa Corte; no podrán ejercer sus de· 
rechos electorales con la libertad convel1lente. Es á 
todas lnces incorrecto y censurable que un juez se 
presente como candidato á un puesto legi~lativo. 

Se ha asegurado que el señor Martínez.Rioseco ha 
iniciado su expediente de jubilación, y yo desearía 
saber del señor Ministro de Justicia si ese asunto 
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está por resol verse, porque si llegara el día de la elec
ción sin que se hubiera fallado el expediente de ju
bilación, la elección de ese caballero sería nula y 
habría que proceder á verificarla de nuevo. 

El señor Del Carnpo (Ministro de J usticia).
Puedo decir al honorable Diputado de Lautaro que 
actualmente se tramita en el Ministerio de Jnsticia 
el expediente de jubilación del señor Martínez Río· 
seco. 

Ese expediente ha sido iniciado hace un mes; ya 
el Fiscal ha emitido su vista sobre él, de modo que 
pron to será fallado. 

Es cuanto puedo decir al señor Diputado, porquo 
por el momento no recuerdo otros antecedentes que 
se relacionen con este asunto. 

El señor Walker ¡Ha1·tíne~ (clan Joaquín). 
-l\Ie limito á hacer presente el hecho al señor Mi· 
nistro, rogándole se sirva fallar el expediente lo más 
pronto posible á fin de evitar dificultades posterioreS. 

Si el señor l\f artínez Rioseco sale elcoiclo siendo 
todavía juez, la deccíón sería nula y tendríamos Que 
repetirla. 1 

El señor Rob'inet.-Voy á agrpgar una palabra 
á las del señor Diputado por Santiago. 

El señor Martinez Rioseco tiene vivísimo interés 
e,n que se resuelva pronto su solicitud de jnbilación. 
E.l está convencido más que Il'ldie de que no es pro· 
pIO que un juez sea candidato á un puesto en el Con
greso, y no iniciará nillgún trabajo e!er·toral mientras 
110 sepa á qué atenerse. Conozco lo bastante á Ese 

caballero para poder afirmar que no se presentará á 
las elecciones en su carácter de juez. 

El señor Del Cct1npo (Ministro de Justicia).
Había omitido contestar al señor Diputado por Lau 
taro que tomo nota de sus observaciones para activar 
la resolución del Gobierno acerca de la jubilaci6n del 
señor Martínez Rioseco. 

Se dió por terminado d incidente. 
El señor Zegm's (Presirlente).-Continúa la dis

cnsión del artículo LO del proyecto sobre restableci
miento de la circulación metálica, conjur.tamente 
con las indicaciones que se han formulado. 

Puede hacer uso de la palabra el honorable Dipu
tado de Santiago señor Subercaseaux. 

El señor Subercaseaux. -Al seguir tomando 
parte en este debate, declaro que no es mi ánimo en
torpeoer la discusión de la ley. Por el contrario, sólo 
pretendo cumplir con el deber de apuntar sus difi 
cultades y los males que está llamada á producir en 
la práctica. 

I:)e nos decía en la sesión anterior que la honora
ble Comisión ele Hacienda se habia preocupado viva· 
mente con la idea de retirar el excedente de nuestra 
circulación fiduciaria. 

Lo creo, ~eñor Presidente, y tanto se ha preocu
pado la honorable Comisión en este sentido, que ver
daderamente se ha excedido eu sus propios buenos 
deseos. 

Por hacer desaparecer el excedente de que nos 
hablaba el honorable Diputado por Santiago, ha he
cho desaparecer de una manera fulminante todo, ab
solutamente todo el papel-moneda de curso legal. 

Voy á tratar de demostrarlo; pero necesito alltes 
decir dos palabras acerca de lo que se llama exüeden
te del circulante, 

y vuelvo sobre este punto, porque parece haberse 
olvidado del todo lo que á este respecto dijo y de
mostró con los siguientes muy buenos números mi 
honorable amigo el señor Santelices: 

~Moneda corriente en circulaciún.-Junio de 1892 
Emisión fiscal legaL ..................... $ 19.867,261 
Emisión dictatorial, deducidos los 9 

millones 500,000 pesos que se reti-
ran actualmente de la circulación... 11.995,107 

Emisión bancaria registrada en la Casa 
de Moneda,. ........................... 19.313,448 

(Se compren,le en esta emisión los bi
lleteS de tipo menor que muy pron
to quedarán totalmente retirados do 
la circulación). 

$ 51.175,816 

En números redondos ........ , .......... $ 50.000,000 

Siendo 3.000,000 de habitantes la población de 
Chile, correRpnnde en papel 16 pesos 66 centavos 
por cabeza, ósea 7 pesos oro al cambio de 20 peni
ques. 

Para poder comparar nuestro circulante con el de 
otrns naciones, se ha formado el siguiente cuadro en 
que se manifiesta el circulante en pesos oro y por 
habitante, seglln la estadística comercial de los paíRes 
que en seguida se enumeran: 

L· Francia ........................ . 
2. o Australia ...................... . 
3. o Estadus Unidos .. , ............ . 
4.° Holanda ....................... . 
5.° Bélgica ........................ . 
6. o Inglaterra ..................... . 
7.° República Argentina ..... , ..• 
8.° Alemania ...................... . 
9.° España ........................ . 
10 Suiza •. ,., ..... , ................ . 
11 Portugal., ........ , ........•...• 
12 Dinamarca ........ , ............ . 
13 Italia •...•......................• 
14 Austria ........................ . 
15 Grecia ... '" .. , .............. , .. . 
16 Suecia ... '" .. ' ................ . 
17 Chile .................. , ........ . 
18 Noruega ..................... , .• 
19 Rusia ........................... . 
20 i\féjico .......................... . 
21 Turquía ........................ . 
22 India, .......... , ............... . 

:$ 46 80 
33 80 
33 
29 80 
28 60 
20 
20 
18 20 
17 40 
15 60 
14 80 
12 80 
11 60 

8 20 
7 60 
7 40 
7 
6 
5 40 
5 40 
4 80 
3 20 

Tenemos, pues, que nuestro circulante ocupa uno 
de los últimos rangos en la escala de la maneja co
rriente. 

iC6mo se puede entonces venir á hablar de exce
dentes que no existen y que no podrían existir, salvo 
que modificáramos radicalmente nuestra naturaleza y 
nuestro modo de ser social? 

N uestro territorio tiene mucha analogía con el te
rritorio enropeo, y comprende las mismas zonas agrí
colas en que aquél se encuentra dividido: la del na
ranjo, la del olivo; la de la parra y la de los prados. 

Si no tenemos g~andes fábricas de tejidos, tene
mos en cambio grandes centros minerales que son 
desconocidos en Francia, por ejemplo. 
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y ya que he llegado á este país, permítase me com
parar el estado de su viticultura con el de la nuestra
Esta es la principal industria agrícola de los france. 
ses y de los chilenos. 

Nuestra viticultura se ha fundado sobre la base de 
las teorías francesas más perfectas. 

Hemos adoptado y practicamos en Chile los alam
brados, las agrupaciones de plantas según su familia, 
los cultivos continuos, etc., etc. 

iPor qué raz6n hemos de necesit¡ar menos dinero 
circulante que el de los franceses, para atender á este 
ramo de nuestra producci6n agrícola? 

y esta igualdad de necesidades, se repite en todas 
nuestras explotaciones agrícolas, y en todas las cosas 
del orden comercial y doméstico. 

Es evidente entonces, que lejos de tener un exce· 
dente en nuestro circulant,e, tenernos un circulante 
escaso y que todavia es caro para que se sigan desa
rrollando nuevas industrias. 

tCuál será entonces el resultado inmediato de la 
disminución del circulante? 

La escasez, el alza de intereses, el abatimiento de 
la producción, y como consecuencia natural de estos 
hechos indiscutibles, la completa postraci6n del cam· 
bio internacional. 

Se ha hecho valer en la discusi6n una teoría de 
baja progresiva del cambio, que es verdaderamente 
desconocida. 

Si un Estado, se ha dicho, tiene dos veces el cir
culante que necesita, su cambio se cotizará en la mi
tad del valor de la unidad de oro. De manera que si 
ese Estado sólo cuenta con la mitad de su t:irculante 
necesario, el cambio le asignaría á cada peso de pa
pel el valor de dos pesos de oro. 

Esta es una consecuencia 16gica de la nueva teoría 
que llamaremos teoría progresiva, por no decir teoría 
termométrica. 

Yo me acojo á esa teoría, señor Presidente, porque 
pudiendo demostrar como lo hecho, que nuestro cir
culante es ridículamente escaso para un país activo y 
emprendedor corno el chileno, ella viene á robustecer 
los argumentos de los que estamos pidiendo que no 
Be encarezca el dinero con más incineraciones y que 
llo se nos coloque en una situación de crisis y de ver
dadero retroceso industrial. 

Paso ahora á demostrar c6mo es que este proyecto 
va á hacer desaparecer de una manera fulminante y 
absoluta la circulación de nuestro papel legal. 

Supongamos aprobado el artículo 1.0 de la ley, y 
supongamos al mismo tiEmpo que se aprueben los ar
tículos correlativos 2.° y 7." 

iQué sucedería entonces1 
, Que los tenedores del papel lo empaquetarían in
mediatamente para guardarlo en una caja contra-in
cendio. 

El negocio es sencillo por demás, y lo pueden esti
mar mis honorables colegas en el desarrollo especula
tivo que les voy á hacer. 

Pongamos por ejemplo un hombre de fort:J.na mo
desta, que pudiera disponer de cien mil pesos. 

Guardándolos en una caja hasta el 31 de Diciem
bre de 1895, invertirá el siguiente capital: 

Peniques 
Cien mil vesos á 17 peniques ............... 1.700,000 
Interés del dinero durante tres años...... 306,000 

Inversi6n totaL ............... 2.006,000 
Ahora bien, presentándose á la Tesorería Fi.,cal el 

31 de Diciembre de 1895 recibirá por sus cien ulil 
pesos guardados dos millones novecientos cincuenta 
mil peniques. 

Habiendo obtenido una utilidad libre y especula
tiva de 944,000 peniques, 6 sean 52,444 pesos. 

Más del 50 por ciento de utilidad libre, después 
de haberse pagado del capital y de los intereses. 

Si esto consigue como utilidad el que puede dis
poner de 100 mil pesos, el que disvone do un mi
l]ón ganará quinientos mil pesos, y el que dispon. 
ga de diez millones ganará cinco millones. 

Si estos mÍmeros están equivocados, desearía ser 
rectificado, porque al hacerlos, he tenido la inten. 
ción de proceder con la más estricta verdad. 

y tan es asl, qtle no he querido aceptar la posibi
lidad, muy fundada, de que en el año de 1895, la 
plata tenga un valor mucho mayor que el que hoy 
le asigna el mercado. 

La onza troy ha valido:durante muchos años duran
te sigl?s quizás, 6~ penique~, y 8ól0 desde hace muy 
poco tIempo se cotIza á 38! peniques. 

iSabe la Honorable Cámara el valor que tendrá 
cuando se reúna el Congreso J\fonetario de Bru-
selas? ' 

Todos creen que la plata subirá, y no faltan hom
bres competentes que le asignan una cotizaci6n in
mediata de 44 á 46 peniques. 

En este ca~o, la utilidad de los vendedores del 
papel-moneda seria mucho más considerable. 

La Honorable Cámara, señor Presidente, no s610 
ha condenado las :especulaciones que alteran el cam
bio, sino que ha tronado contra los que viven dedi
cados á ese juego perturbador é inmoral. 

Yo encuentro muy fundada esa condenaci6n, y 
por eso es que ahora me atrevo á pedirle que no acep
te la base de una nueva especulaci6n, como la que 
se ha escapado al patriotismo y al buen espíritu de 
los miembros de la honorable Comisi6n de Ha
cienda, 

Tengo otro motivo muy poderoso para pedir que 
no se apruebe el articulo 1.0 de la ley. 

~odo lo que se estatuye en el proyecto respecto al 
retIro del papel-moneda, es perentorio y enteramen
te terminante,-y todo 10 que se estatuye para reem
plazarlo es prc.blemático y enteramente hipotético. 

El articulo 4.° dice: 
«Art. 4.° Dentro del primer semestre de 1894 se 

incinerarán tre ¡ millones de pesos;papel-moneda y 
se entregará á'. a circulación una cantidad igual 'en 
moneda de oro de 24 peniques, si el tipo medio del 
cambio internacional no hubiera bajado de veintitrés 
y medio peniques durante los seis meses anteriores.» 

i y si no viene ese semestre precursor de los 23t 
peniques? 

Este es el motivo que me anima para recordarlo á 
mis honorables colegas que se trata de una cuesti6n 
de v!da. ó muerte para la industria del pals, y que de 
conSIgUIente, ellos tienen que resol verla amparando 
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el verdadero iuterés del pai~, que en este caso está 
vinculado al circulante. 

Teda lo qne se haga en el scntido ,lc reducirlo, se 
hace Gn contra ,le la,; rnedi:1llas facilitlftc1t'S quo hc,y 
tiene el industrial para procurárselo. 

y todo lo que se haga en el sentiLlo de ampliarlo, 
(adentro del cuadro ya conocido del circulante euro
peo) se hace en favor del progreso bien entendido de 
nuestro pais, y Jel bienestar de sus habitantes. 

y antes de dejar la palabra, repito, señor Presi· 
dente, que abrigo la más alb confianza en el patrio· 
tismo y en los buenos deseos de la honorahle Comi
sión de Hacienda; pero que creo en la falibilidad de 
sus cálculos. 

El señor Bal'l'OS Luco (Ministro del Interior). 
-He pedido la palabra para anunciar á la Cámara 
que el señor Ministro de Hacienda no ha concurrido 
á la sesión por motivos de salud. 

Considero que á pesar de la ausencia del señor Mi 
nistro no habrá inconveniente para seguir el debate. 
Los miembros de la Comisión que conocen las ideas 
del señor Ministro, puesto que ha colaborado con 
ellos en la redacción d"l proyecto,:podrían dar las ex 
plicaciones que acaso pudieran solicitarse. 

El señor Zege1's (Prcsidente).-No creo que sea 
inconveniente para seguir la discusión la ausencia 
del señor Ministro de Hacienda, porqne el ya ha ex
presado sus ideas en la Cámara con bastante cla
ridad. 

El señor Robinet.-He escuchado con aten
ción el discurso pronunciado por el honorable Dipu. 
tado do Santiago, y he visto que Su Señoría no ha 
emitido ningún argumento nuevo, ninguno que no 
hubiera sido ya tomado en consideración y refutado 
por algunos de los señores Diputados que han hecho 
uso de la palabra anteriormente. 

El señor Su,bcrcaseaux.- iEntonces están 
malos los cálculos que he hech01 

Deseada que Su Señoría refutase los números en 
que he fundado mis observaciones. 

El señor Robinet.-Los argumentos que ha 
expuesto Su Señoría han sido ya aducidos por otros 
señores :Diputados, y me parece que si continuamos 
discutiendo de esta manera, no despach'lremos este 
año el proyecto en debate. 

El señor SU,bel'CaSeaux.-Me he refprido á 
un punto que aun no habia sido tomado en conside
ración. He hablado de las especulaciones á que po
drá dar lugar el empréstito que se va á contratRr. 

El señor Robinet.-La interrupción dd señor 
Diputado me lIevarítt á un terreno que quiero evitar, 
cual es el de que se renueve la discusión general y 
sa repitan los argumentos aduridos ya, haciendo de 
esta manera interminable el debate. 

En el discurso pronunciado hoy por Su Señoria, 
ha repetido más ó menos los mismos argumentos que 
adujo en una de las sesiones anteriores cuando este 
proyecto estaba en discusión general. Esa discusión 
ya tuvo su lugar y el proyecto fué aprobado en ge 
neral. Ahora está en discusión particular el artículo 
1.0, y me parece que el señor Presidente debería lla· 
mar á la cuestión á todo Diputado que se aparte del 
asunto concreto que debatimos. 

El ~eñor Subercasea'Ux.-Por mi p'tl'tc, creo 
haber estado discurriendo sobre el artículo en disen-

sión, y si me aparté de ól le habría agradecido á Su 
Sellaría que me lo hubiera hecho presente. 

El SC]¡Ol' J.!.rW-CliU'C.-Es facultad del Presi· 
dente llamH d orden á los Dipnt:1r1(,s tlne se desvían 
del debate. 

El señor Zegel's (Presidente).-Es muy dífbl 
que el Presidente pueda calificar con aeierto cuándo 
los Diputados se desvían del debate, porque cada 
orador tiene su criterio especial para apreciar los 
asuntos en discusión. 

A mi juicio, en algunas ocasiones los señores Di· 
putados no se han concretado al punto en debate, 
pero creo que no puedo dejar enteramente a mi cri· 
terio el uso de esta facultad reglamentaria. Me pare
ce que, en general, los señores Diputados que han 
hecho '1S0 de la pabbra no han violado el Reglamen. 
to, por cuyo motivo no me he creído autorizado para 
llamarlos al orrlen, y no lo h:uo sino cuando la falta 
al Reglamento sea manifiesta ó cuando algún seiíor 
Diputado me reclame de que haga cumplir el Regla· 
mento porque el ora,1or se aparta notOliamente del 
a511nto en discusión. 

Hago es la declaración porque empleare siempre 
UlJa regla uniforme con todos los señores Diputados. 

El señor Robinet.-AgratlezcJ al señor Presi· 
dente la exposición que ha hecho, pero lo único que 
yo he querido decir es que ha habido algunos señores 
Diputados que alllsar de la palabra sobre el articulo 
1.0 han considerado todo el proyecto como si estuvie· 
ra en discusión general. 

El señor lJ.Iac-Clu,re.-Los que hemos hecho 
uso de la palabra sobre el artículo 1.0 hemos ~ido los 
señores Matte, Risopatrón, Subercaseaux y el que 
habla, y me parece que ninguno ha incurrido en la 
falta que señala Su Señoria para que se nos pudiera 
llamar al orden. 

El señor Robinet.-No recoruaba que el señor 
Diputado por Limache había usado de la palabra 
sobre el artículo 1.0 Si lo hubiera recordarlo, no ha
bría hecho alusión de ninguna especie, y me habría 
abstenido de rogar al señor Presidente que se sirviera 
llamar á la cuestión á los señores Diputados que se 
apartasen del asunto en discusión, á pesar de que me 
parece que despues de un debate largo é ilustrado 
como el que ha tenido lugar, no es conveniente vol· 
ver sobre divagaciones que no tienen utilidad práctica 
alguna y que á nada conducen, sobre todo cuando la 
discusión general del proyecto ha terminarlo ya. 

Estamos tratándolo en particular, y el espiritu y la 
letra del Reglamento nos prohiben apartarnos del I 

asunto en debate. 
Eran las lÍnicas observaciones que tenía que hacer. 
El señor ZCf/Wi'S (Presidcnte).-No he llamado 

á la cuestión al señor Diputado ele Santiago, porfJue 
á mi juicio Su Señoría ha estado dentro de las preso 
cripciones reglamentarias. 

El señor lJ.'lcttte (don Eduardo ).-Voy á decir 
muy pocas palabras, en contestación á dos observa
ciones hechas por el honorable señor Subercaseax. 

La primera de esas observaciones es la siguiente: 
si el valor de la plata es superior á 24 peniques, es 
probable fJue muchos guarden el papel para ganar 
más tarde la diferencia. 

Croo que este peligro no os serie ni gravo, ni ha
bría en ello una especulación sino el ejercicio de un 
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derecho, desJe que esta ley descansa en la base de 
que es enteramente voluntaria la conversión del papel 
en pesos de 2·1 pc·niques. 

Pero se ngrega que guardán'10se el papel, queda 
sustraído de la circulación y Jisrninuirá por lo tanto 
el circulante necesario. Me parece muy poco proba
ble que eso suceda. Falta mucho tiempo para el año 
1895, que es el fijado para la convel'lpón del papel 
en pesos de 25 gramos y 9 décimo~ de fino, y haría 
~in duda una operación muy aventurada el que hoy 
guardara papel esperandu esa época. Desde luego 
perdería los interese" de las sumas guardadas y en 
seguida correría el riesgo de una baja de la plata. 

El señor Diputado aseveraba que iodo hacía criler 
en un alza Je ese metal. Yo lo deseo, señor Pl'esi 
dente, porque ello sería beneficioso para el país que 
es productor de plata; pero no llego más allá de este 
buen deseo, porque todos los antecedentes que exis
ten nos hacen presumir que la baja continuará. Las 
naciones más poderosas que no tienen aún el padrón 
del 01'0, tienden á e~tablecerlo, como la Francia y los 
Estados Unidos, por ejemplo. De manera que los 
antecedentes qne existen y aun la opinión de la 
prensa que dilucida en Europa especialllJente estas 
cuestiones, nos perrriiten creer que la crisis de la pla
ta será aun más intensa en adelante. 

La otra observación del honorable señor Suber
easeaux era relativa á que llegaría un momento, con 
el sistema de la ley, eh que no habría circulante al
guno. 

Ha olvidado el señor Diputado que no se retirará 
un sólo peso de papel sin que se emita en su reem
plazo un peso oro. 

El señor SUberCClSeCl'ux.-Según el articulo 
2.° del proyecto, se van á retirar doce millones en el 
curso del año 93, 

El señor Día~ Besoaln.-Está equivocado el 
señor Diputado. En 1893 sólo se retirarán seis mi· 
llones de pesos. 

El señor Snbej·caseaux.-Está bien; que sean 
seis millones. 

El señor JJlatte (don Eduardo).-En la sesión 
de ayer tuve oportunidad de manifestar que no había 
peligro alguno con ese retiro en que escasease el cir
culante. Dije que con el retiro del papel y con la 
oferta de letras por 50,000 libras mensuales, era ra
zonable esperar que el papel mejoraría de precio y 
así la cantidad de él necesaria sería menor. Es evi
dente que teniendo mayor precio el papel, la cantidad 
que se necesite para circulante será illenor. Por otra 
parte, no retirándose un peso de papel sin que lo 
reemplace un peso oro, no disminuirá ni siquiera la 
cantidad nominal de circulante en 1893. 

Se observa, sin embargo, que puede ocurrir que el 
cam bio no llegue á 23¡ peniques. En este caso no se 
retiran hasta 1895, año en que el papel-moneda del 
Estado ~erá pagado en pesos de 25 gramos y 9 déci
mos de fino Ó su equivalente en moneda de oro. 

Los peligros, pues, que se temen son enteramente 
imaginarios. 

La Comisión ha creído que el cambio llegará á 23¡ 
peniques y el país se encontrará entonces en condi

- ciones de recibir moneda de oro de 24 peniques sin 
temor de que se exporte. Para que la conversión 
pueda efectuarse es preciso que haya una diferencia 

muy pequeña entre el papel y la moneda metálica 
que entrará á reemplazulo. 

No deseo estenderme, señor Presidente, en más 
consicleraciones, y dejo la palabra. 

El señor .2Jlac-Clu,1'e.-Disctilpemc la Cámara 
si agrego todavía dos palabras, después de las que ha 
pronunciado el señor Diputado de Santiago, cuya 
opinión es de mucho peso, dentro y fnera de esta 
Cámara. 

Para mi los argumentos de Su Señoría son entera
mente erróneos. 

El señor Diputado acepta hipotétic'lmente que el 
cambio no llegue á 23~ peniques; y dice que en tal 
caso no se retirarlÍ. un sólo peso y si durante seis me
ses se mantiene á ese tipo ee procederá al retiro reem
plazando el papel por oro. 

Este precisamente es el defecto de la ley: Yo acepo 
to que el cambio no suba á 23t peniques; se habrá 
retirado entonces del morca(lo UD millón doscientas 
mil libras y si está á 20 peniques bá cuánto ascende
ría la cantidad de papel retirad01 A no m?nos de tre
ce ó catorce millones de pesos. 

Si esto sucede y es más que probable que suceda 
tcon qué se va á reemplazar esa cantidad1 Con Lada, 
señor Presidente. iY cuál sería la situaciÓn delmer
cado? sería una situaci6n de angustia, de ruina, de in
mensas dificultades. La cc misión nos deja en el cáos, 
no propone para este caso ninguna medida, y si él 
llega á presentarse es muy posible que habría nece
sidad de ocurrir otra vez al Congreso para nuevas 
emisiones de papel, con lo cual se alejaría indefinida
mente la época de su conversi6n. 

El señor l1Catte (don Eduardo).-La Comisión 
ha estimado que seda casi imposible que no subiese 
el cambio con el retiro del papel que va á efectuarse 
y con la oferta mensual de 50,000 libras en letras. 
Pero puede fallar esta convicción. 

Si así sucediera, tenemos la emisi6n :le moneda 
divisionaria de plata, que propone la Comisión, y 
todavía la válvula de los bancos, que están más in
teresados que nadie en evitar perturbaciones en el 
mercado. 

Estn es la única objeción seria en contra del pro
yecto y se han tornado medidas, como lo ve el hono· 
rabIe Diputado por Limache. 

El señor JJ.1ac-ClUl'e.-Dice Su Señoría que 
se emitirá moneda de plata y que no es posible que 
el cambio deje de mejorarse destruyéndose el papel y 
ofreciendo 50,000 libras mensuales en letras. 

En primer lugar estas 50,000 libras, alcanzando 
el giro por cada vapor á cinco millones de libras, son 
una gota de oro. En seguida ir0r dónde saca el ho
norable Diputado por Santiago que las mismas 50,000 
libras son letras de cambi01 Son bonos, señor, y bien 
pueden quedar en el país como es lo más seguro 
que suceda. N o son, pues, letras de cambio, y si lle
gan á influir en el mercado de letras será por muy 
poca cosa. 

El otro factor de que se espera una alza en el cam
bio es la incineración de papel. Debo repetir lo que 
ya 1e dicho en varias ocasiones: nadie conoce las 
causas de las oscilaciones del cambio. Nosotros he
mos retirado nueve millones emitidos por la dictadu
ra y el cambio no subió, habiendc, al contrario, des· 
mejorado. 

I 
I 
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Lo real es que vendrá una contracción monetaria, trata de dar seguriuad con la agregación de la frase 
sin que sea válvula de seguridad la emisión de los quo propone Su Señoría, que vendda á variar el plazo 
bancos, á los cuales no conviene mantener ligildos tÍ. fij~uo li,)r lel C0misión. 
los intereses del Fisco. ]{nego, por tanto, á la C:nnara que no acepte la 

Yo me he prcguntatl0, señor Presidente: bno serú, iml.ieación. 
posible reducir á un millón de pe~os esta emisión (lel

l 
m E,eito!' lValkm' J1lrtrtinc?.: (don ,Toaqnín). 

bonos! Así en parte siquiera se evitctl'Ían llIs dificul- -Creo, sel]')!' I'resi(l81ÜP, que la ley que JiscutiulOs 
tades. Hago indicación en este seutido, subsidiaria- es \1ll<l ley Jc necesidad y ele tUlllsaccióll entre las 
mente se entiende, para el caso de que rechace ell diferentes opiniolles. 11e abstuve de tomar parte en 
contra-proyecto que he presentado. la discusión general porque creo que la Comisión 

El señor Ga.~itúa.-Voy á formular una indi. tiene un buen número de miembros y refleja todas 
caeión, que podría ser aceptada por mis honorables las opiniones que hay en la Cámara. lIa presentado 
colegas, como lo fuó la que hice anteriormente para un proyecto que es una obra de transacción que con-
ahorrar votaci6n. tal'á con la allhesión de muchos s':ltorcs Diputados. 

}\1:e atrevería á llroponer que se voten primera- Creo que, en presimcia de cuestiones como la que 
mente los artículos de la Comisión, y en caso de ser en este momento discutimos, es imposible co¡;servar 
éstos rechazados, se vote el título respectivo de mi toda la integridad lle los temas económicos de cada 
proyecto. cual y qne 110 debemos obrar como hombres aferrados 

Así, la apro bación de cada artículo de la Comisi6n ¡\ nuestras doctrinas, sino com!) pulíticos, como hQm
impélrtaría el rechazo de mi proyecto en las ideas al bres de Estado (lue ceden en parte para obtener la 
referente. resultante de la opinión de todos. 

De esta manera evitarÍrtmos pérclida de tiempo y Lo que el país necesita es que se haga algo. Nata· 
no me colocada yo en la situación de dar mi voto en ralmente, el proyecto no está exento de presentar a!
contra del proyecto de la Comisión, que es bueno gUIJOs i!lconvenientes; pero si sus medidas producen 
pero deficiente. Se puede decir ele la elaboración ele re~ultados malos en la práct,ica, ahí esta el ojo vigi
estos proyectos, comparándolos con la construcción lante del Congreso para corregir lo malo. 
de una casa, que la Comisióll construye los cimientos Consideranllo obra de transacción la ley, no entré 
y una parte de las murallas; yo le pongo el techo en su discnsión general, por<> tomaré llarte en la dis· 
para que el edificio resulte completo. cusión particular pina cumbatir y ver modo de que se 

Rogaría á mis colegas aceptaran esta indicación. modiíiquen las illeas que, á mi jui<.:io, no se ajusten 
Ahora, respecto al artículo l.0 de la Comisión, me al propó"ito principal. 

permitiría completarlo con esta frase, que se agregaría Respecto Jel artículo l.0, no me explico el prolon
al fin del inciso 2.°: «y se reserva al E~tado el dere- gallo debate que ha sus~itado. En él no se propolIe 
cho de la conversi6n.» otra co~a fIlle la emisi6n de l.200,000 libras estedi-

Como en la sesi6n del sábado último he manifes- lIas en honos, idea que, á mi mo(lo de ver, cabe 
tado extensamente en qué con'3iste este derecho de dentro del juicio de todos los señores Diputados que 
con versión, que es favorable al Estado, y como el han manife:stado opiniones. Creo, como el honorable 
Gobierno de Chile á la vuelta de cinco ó seis ailos Diputado por Limache, que algunos artí<3nlos poste
va á tener un crédito superior, en vez de pagar intc riores presentan el inconveniente de producir una 
reses al 6 por ciento, creo que la Cámara no rechaza- contracción en el circulante; pero estimo que no se 
rá esta facultad qne Ee reserva al Estado. encuentra en este caso la emisión de bonos. 

El seilor TOCOl'nal (don J uall Enrique ).-Pido Apra bada la idea de ir á la conversión de nuestro 
la palabra. papel en metálico, s610 se trata de ele.gir el camino 

El señor Zegers (Presidente)'-óVa á hacer uso y de proveer los medios de traer oro al país. Se debe 
de la palabra Su Señoría sobre el artículo que está tratar del modo de hacer estas operaciones sin pro
en debate conjuntamente con las indicaciones que ducir perturbaciones, sin que el Estado venga á ha
antes he enumerado y con las que se han hecho á cer competencia a las negociaciones ele los pal'ticu
última hora, esto es, la del honorable Diputado de lares. Yo no <.:rco en la balanz.\ comercial; creo que 
Limache, para que en vez ele la frase «un millón dos- los raíses cambian productos por productos; pero 
cientos mil» se ponga «un millón», y las dos del ha también estimo que la entrada en un país ele un 
norable Diputado de Ancud, relativa la una á la millón dosci'3utas mil libras es algo extraordinario, 
forma de la votación y la otra para agregar al segun- que viene á producir desequilibrio en la b:llanza de 
do inciso:del artículo l.0 las palabras «y se reserva el los negocios desde el momento en (pIe el Estado, 110 
Estado el derecho de conversión»)? teniendo procluctos qne remitir en cambio del oro, 

La indicación sobre la votaci6n es de orden y se tendrá que entrar al mercado á disputar á los parti
votará préviamcnte, pero como ella importa una mo culares el negociado de letras. 
difieación á las disposiciones del R'lglamellto, necesi- Pero despnés, en la discusión del artículo 7.°, po-
ta unanimidad. drÍamos corregir esto. La mi~ma idea del hon0rable 

El señor Tocornal (don Juan E.)-Había pe- Diputado por Limaclw para disminuir la suma ele la 
dido la palabra sólo para decir dos. No veo inconve incineración mensual y la suma que, mensualmente 
niente para aceptar la indicación que se refiere á la también, se emita del empréstito, es nlla idea que 
votación; pero por lo que toca á la otra, debo mani- más bien tiene cabiJa oportuna al discutirse el ar
festar á Su Señoría que si una conversión es hencfi- tículo 2.°, sin pe¡juicio ele que desde luego aprobe
ciosa al Estado que la hace, se perjudicaría en este mos el empréstito que este artículo consagra. 
CadO á los tenedores de bonos, á los cuales este artículo Creo, pues, y esta era la única observaci6n qua 
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deseaba hacer presente y la única que, á mi juicio, 
debe formar el criterio con que apreciemos este pro 
yecto; Cleo que no es éste un proy()c~o inspirado en 
una sula idea y ajustauo á una sula uOctrilla; nó, es 
un proyecto de necésitlad y de tran~acción, y su 
aprobación se impone á todos. 

Por eso, selior Presiden te, yo lo votaré, sin em bar
go de que pienso que él admite todavía modificacio
nes numerosas. 

El señcr Zegc1's (Preeidente).-Tíene la palabra 
el honorable Diputado de San Felipe. 

El señor Vial Ugal'te.-La discusión que se 
ha promovido con moti YO (lel al tículo 1.0 nos ha 
llevado, naturalmente, á considerar algo más que ese 
s()lo artículo; y la razón de semejante irregularidad 
c.'eo yo encontrada, señor Presidente, en el modo 
CI)mo se hizo la discusión general. 

Se incurrió, á mi juieio, en el error de que, en
c1mtrándos0, como se encontraba, la Cámara envuelta 
el una discusi6n extensa y compleja, la votaCión, sin 
enbargo, sobrevino cumulo la discusión no estaba 
agotada todavía y se circunsclibió á una sola idea de 
las muchas que la discusión general debía natural· 
mente comprender. 

Por eso, yo, que acepto las i(leas del honorable 
Diputado por Lautaro y que creo que la necesidad 
impone en ocasiones proyectos que son una trallsac 
ción entre opuestas tendencias, quiero ahora salvar 
mi opinión, dejando toda la responsabilidad á la ma· 
yoría que aprobó el proyecto en general; porque, 
señor, e~timo que la aceptación de un proyecto de ley 
de necesidad es de la responsabilidad éxclusiva de la 
mayoría que lo apruebg. 

Dos tendencias capitales se han manifestado en el 
curso del presente debate: hay unos que creen que se 
debe proceder desde luego á la conversión incineran· 
do y retirando, desde luego también, el papel; hay 
otros, y entre ellos m" cuento yo, que sostienen que 
es más prudente, que es más cuor,lo acumular antes 
las sumas necesarias para que se puetla hacer la con· 
versión de una vez y no quede, de otro modo, aquella 
operación á medio camino. 

Esta operación que yo aconsejo, creo que tiene 
precedentes: en otros pafses, cnyo ejemplo debe ser
vimos de guía, ee ha proceditlo de ese modo. A mi 
j nicio habría sido cuerdo, para acortar la discusión, 
que la Cámara se hubiese decidido desue el principio 
por una de las dos ideas; y ese fué el propósito que 
tuve al pedir al señor Ministro de Hacienda que nos 
diese {¡ conocer la opinión del Gobierno á este res
pecto. La Cámara, con todo, !lO comidera cO!lvenien" 
te hacerlo así; yo no discuto, seilOr, ~ue acuerdos: los 
respeto. 

En cuanto á la disposición misma del artículo en 
debate, no puedo estimada en lo que vale sin con
cordarla con el plan general que el proyecto establece. 
Pero en el resto 'lel proyecto no encuentro un plan 
que sirva de complemento á ei:te artículo. Esta me
diclr. dpl empréstito es la única qne toma la Comisión 
para alzar el cambio y hacer que llegue á 23} peni
ques. Y a(1viéJ'ta~e que, si el cambio no llC'ga á este 
tipo, la conversión no podrá efectuarse. 

SeglÍn el pioyado de la Comisión, la monHla me· 
tálica que se propone no se emitirá sino cuando el 

13. O. DE D. 

cambio haya llegado á veintitrés y medio peniques; 
y que los bonos tampoco se emitirán antes de estd. 
fecllD, puesto que su pago debe hacerse á la par. 

A mi juicio el cambio 110 subirá con la emisión de 
los bonos, ni nos traerá abundancia de letras, pues 
que las transacciones comerr;iales que se efectúan y 
que busca á sus capitales una inversión no son los 
extranjeros, sino los del país. 

A un agricultor no se le ocurre invertir sus capi
talrs en letras, pero sí lo in vertirá en bonos. 

El oro en circulación es lo que fija el valor ue las 
letras y el tipo del cambio. 

Los miembros de la Comisión de Hacienda saben 
que los que tienen capitales en custodia no son otros 
que las personas indicadas y los comerciantes. 

Creo absurdo sostener que un cmpréstito en bonos 
vaya á alterar el tipo del cambio. Y para compro
barlo, me bastará recordar que hEy ya autorizado un 
empréstito por valor de un millón ochocientas mil 
libras esterlinas, y sin em bargo el cambio, que antes 
estaba á 18~, ha bajado a 17 peniques. 

Se agregará que ha habido otras causas que han 
producido este fenómeno; pero cs el hecho que la 
emisión del empréstito de un millón ochocientas mil 
libras no ha servido siquiera para mantener el cambio 
al tipo en que se encontraba. iY como entonces se 
puede asegurar que el nuevo empréstito obrará este 
prodigio? ¿Cómo lo saben? 

Creo que este empréstito sólo servirá para gravar 
más al país; y que no producirá el fenómeno de alzar 
el cambio, ni de aumentar el circulante; y que, por 
tanto, el argumento de que valiendo más el billete 
menos circulante se nece~itará, no tiene valor alguno. 
Este es un argumento meramente hipotético, que fa
llará por su base si el hecho sobre que se apoya no 
se realiza. 

La emisión de moneda divisionaria de plata, tam
poco es un argumento aceptable, pues adolece del 
mismo vicio que el anterior: dicha emisión no se hará, 
sino cuando pueda permanecer en el país por una 
alza del cambio. Emitida á un cambio menor á su 
valor, necesariamente emigrará. 

En consecuencia, el artículo 1. o no tiene ventaja 
alguna. 

Yo, eólo lo aceptaré en el sentido que acabo de 
indicar, es decir, declinando la responsabilidad qne 
traerá la adopción de un procedimiento como el de 
que hoy se trata, en la mayoría de la Cámara que lo 
acepte. 

Antes de aprobar este artículo, me parece que ha
bría sido conveniente que la Cámara se hubiera 
pronunciado sobre las dos corrientes en qne se han 
dividido las opiniones para llegar á la conversión 
metálica: hay algnnos seüores Diputados qne piensan 
que el artículo en debate es el que consulta mejor 
e~a idea, y otros que son partidarios de la conversión 
progresiva, que se efectuaría por medio de la caja de 
con versión. 

No sé, señor, si desde ¡llego sería mas conveniente 
adoptar este último procedimiento, porqne la verdaLl 
del caso es que la caja de cOllvcr~ióll presclIta un 
gran pdigro, cual es el q ne no siom pre va á esbr 
sujeta á un mismo criterio, puesto CJUl~ en cual(luier 
tiempo puede ocupar la C:.rtera de Hacienda Ull Mi-
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nistro que no piense como Sil antecesor y cambiar el do qne dará su voto al artículo á pesar de ser enemi
orden establecido y el fin qne se propusieron el Con- go del em préstito. 
greso y el Gobierno al crearla. Considero más conforme á la rnzón y á la prácticn, 

Puestas en práctica medidas de esta naturaleza que calla uno mantenga sus opiniones, qne demos 
para convertir el papel-moneda, en un pkzo <letar nuestros :votos en el sen tillo de ellas, EObre toJo 
minado cuando el país tiene los recursos necesarios cU&Il,lo so truta df~ cuestiones como la que está en 
para hacerlo por sí mismo, sin nocesidad de recnrrir debate, en las cuales no entra pa:'a naLla la política. 
al empréstito exterior, es necesnrio qne se adopten Yo sustentaré 8iempre mis opillione~, con ahinco y 
otras, que siendo sufieier:.temente prudentes y Lien con calor si es necesariD, mrmtelliéllllome, se enlicn' 
consultadas, puedan inspirar fe pública, confL,nza a tle, dentro de las conveniencias sociales y parlamen
tado el mundo en el acierto y dirección de los eau- tarias, y daré mi voto en el senti,lo ue mis idea~, 
dales del país. aunque éstas no cucnten con el apoyo de una mayo, 

Me parece que para que la conversión de los bille ría . .Este procedimiento, si no sirve para hacer triun
tes mereciera verdadera fe pública de que 5e llevaría far las idea~, tiende al menos á hacerle camino y ma
á efecto eon buen éxito, sería necesario que se fuera ni fiesta que los hombres tienen cOllvicciones. 
acumulando pastas metálicas; de esta manera el pú- El honorable Diputado por Lautaro ha dicho que, 
blico sabría que los billetes que lleva son decretos de según su modo de ver, el artículo 1.0 puede ser va, 
pago que vencerán en un plazo determinado; el reti- tado aún por aquellos que no estiman conveniente el 
ro del papel podría hacer,~e gradual monte y en el sistema estable ciJo en la ley. Yo no pienso de la 
transcurso de un tiempo comparativamente eorto misma manera que Su Señoría: creo que el artíclllo 
podríamos entrar de lleno en la circulación metálica l. o es la bllse fundamental de lns ideas del proyecto 
sin ~haber impuesto sacrifieios al país y sin haber y que los que no aceptan esa base, si no otras, no 
comprometido el crédito del Estado. Este es, franca- pueden votarlo. 
mente hablando, mi modo do pew;ar en este asunto. En el debate se ha notado que se han producido 

Sin ser economista, guiado sólo por mis eonviccio- dos corrientes de opiniones: una de los que creen que 
nes honradas en esta materia tan importante para los se debe hacer la conversión por medio de la emisión 
intereses del paí5, creo que la conversión debe ha- de bonos, incineración de billetes, empréstitos, etc.; 
cerse con prudencia y aceptaré este artículo única la otra de los quo creen que debemos ir á la con ver
mente porque se ha rechazado la idea de la acumu- sión por medio de la acumulación de fondos para 
beión de pastas metálicas, y declinando la responea- pagar en metálico el valor de nuestroll billetes. Para 
bilidad de las consecuencias en la mayo da que le mí, el mejor camino es el último, y estimo que el ar-
dará su voto. tículo LOen debate no consulta su tendencia. 

El señor Risopatrón.-Espero que la Hono- No considero aceptable el artículo en la forma en 
rabie Cámara disculpará ocupe su atención por algu- qce lo ha redactado la Comisión, haciéndose el em
nos instantes. Lo hago, porque debo contestar alga- préstito al principio de la operación. Aceptaría, si, 
1108 de los argumentos aducidos eontra la indicación qne se lanzara el empréstito al final de las operacio
que tuve el honor de presentar al artíeulo 1.0 del nes, pnra abregar su producido á las acumulacior.es 
proyecto en debate. ya hechas para convertir nuestro papel en oro. 

Pero antes de entrar en materia debo manifestar, Debo hacer notar una circunstancia euriosa: que 
señor Presidente, que creo, contra la opinión del ho- hasta este momento no se han hecho objeciones se
norable Diputado por Copiapó, que puedo conside- rias al sistema de las acumulaciones. Los honorables 
rar punto~ que no se refieren directamente al artículo Diputados que son afectos al sistema propuesto por 
1. ° en esta diseusión particular. la Comisión, se han limitado á defender este sistema 

Ya en eierto modo han contestado á esta observa- sin impugnar el que le es eontrario. 
ción algunos honorables Diputados; pero deseo dejar Se ha dicho qne es perfectamente exacto aquel 
establecido que no habría hecho uso de la palabra en principio, que yo he combatido ya, de que el valor 
la forIlla que lo he hecho anteriormente, ni lo haría del papel-moneda está en relaci6n inmediata y di
ahora si no me creyera dentro de mi derecho y de recta eon la cantidad de ella que se emite; y se ha 
las prescripciones del Reglamento, y si no creyera agregado: para probarlo tenemos el ejemplo de la Re
que el procedimiento que se ha seguido en esta dis- pública Argentina, euyo papel ha llegado á valer muy 
cusión me ampara en mi manera de pensar. poco; ten(lmos el ejemplo del Perú, cuyo papel llflgó 

En efecto, al votarse el proyecto en general, se de- á no valer nada; y tenemos el ejemplo de los asigna
jó establecido muy terminantemente, tanto por el se- dos franceses, que bajaron en enorme proporci6n en 
ñor Ministro de Hacienda como p,lr el señor Presi- su valor; todo por la excesiva abundancia de emisión. 
dente, con aceptaci6n unánime de la Cámara, que la Pues yo digo que no ereo que sólo la abundancia 
aprobación general no importaba sino votar l'a idea del papel-moneda fué la que produjo su baja en los 
general de si se deseaba ó no volver á la cireulación casos que se citan: el principal factor que influyó 
metálica. Más todavía; se dijo terminantemente que para traer ese resultado fué la peca confianza que 
esta aprobaci6n no exeluía la consideración de algu- se tenía en los Estados emisores, ó más bien la certi
na de las ideas generales que abarca el proyecto, que dumbre ile que aquellos Gobiernos no pagarían fiel
no se podían tomar en euenta en la discusión gene- mente su pilpel. 
mi, pero sí en la particular. Creo que el exceso de emisión es uno de los fac· 

Pues bien, señor; dadas estas explicrlcione8, prin-

I 
tares qne pueden influír en la depreciación del pa

cipiaró por decir que disiento del modo de pensar del pel-moneda; pero ereo también que ni es el único ni 
honorable Diputado por San Felipe, que ha declara- es el mas importante de los factores y que el valor del 
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papel no se halla en relación matemática, directa y'l Deseo aun hacer una observación más. 
necesaria con la cantidad cmitida. A mí no me asusta que haya exceso de circulante; 

Se cree que cntre nosotros lwy exceso de papel y ¡lo qlte me parece que dehe asustarnos (>s que se pro· 
qne por eso baja el valor de éste; pero, si aq\H,1 prin. lluzcil escasez de ese elemento de transacciones. 
cipio es exacto, ípor qué el cambio no ha subido, por Si el sohrante es excesivo y consiste en metálico, 
qué, en vez de subir, ha descendido más aun, ahora podría guardarse en las arcas fiscales para mejor oca
que se ha retirado cantidades considerables de circu· sión, y este sobrante estimularía á las industrias, 
lantej Porque el princ;ipio no es exacto. Lo primero, daría mayor créuito al país y mejoraría notahlemente 
pura dar valor al papel, es dar al púhlico la seguridad nuestra situación económica; si el exceso de circulante 
de que la deuda que el papel representa será pagada. es en papel, entrañaría á un verdadero peligro, pero 

También se dice, señor Presidente: hemos creído indudablemente muy inferior al que se produciría si 
necesario retirar nuevas sumas de papel porque tene- ese exceso de circulante fnera de billetes bancarios. 
mas ahora treinta ó más millones de pesos y hace El exceso de circulante, aunque sea en papel, no se 
dos años teníamos sólo veintidós millones que eran mallifiesta PCJl' bajils muy grandes en el cambio ni 
bastantes. por otros síntomas semejantes, lle modo que no hay 

No estimo que este argumento pueda tenor mayor por '1ué temer á estos excesos; pero lo que sí es muy 
fllorza. Si hace dos años teníamos sólo veinti(]ós mi (1" temer es la restricción del eirculanb, EObre tocIo 
llones y eran bastantes, en los dos años tran,'3cnrritlos cuando ha habido un exceso do moneda fiduciaria, 
pueden haber variado, mBjol'állllose, las condiciones y CUllllilo el país se ha acostumbrado á tenerla y á dar· 
necesidades del mercado; y la prueba de que así ele- :e IlvJvimiento. R(~string¡elldo demasiado el circulan, 
he ser está en que el valor del papd so ha manteni· te el! tales CllSOR so prodllcen malos efectos, porque 
do duranto esos dos años. Bajó, os cierto, durante la las illllu"trias que se han establecillo contando con el 
diotadura;pero entoncos había para ello cir~ullst'1I1cias auxilio (10 eso elcmer,to, se encuentran ropcntina
especiales; mientras que ahora, después de haber in- mellte colocl\,]as en condiciones muy desfavorables; 
cinerauo la cuarta parte, más aun, cerca de la terce- por ORO creo ~lne como este proyecto trata puramente 
ra parte del circulante, vemos que el valor del papel ele di,srninnir el circulante en el país, va á colocar á 
está casi tan bajo como antes. éste en una ,~ituación crítica, aunquo haya metálico. 

Se agrega que la Cámara se ha pronunciado licer- Pero vúlvienrlc al punto principal, me parece que 
ca de un exceso de circulante; pues ha ordenal1o in- entre dos caminos, de los cuales el uno no ofrece di
cinerar veinte millones de pesos de la emisión dicta- ficultal]os ni peligros, como es el de la acumulación 
torial; pero la incineración no se ha ordenado por dCJ pastas metálicas para llegar á la circulación de 
esta raZÓn, sino que se acordó porque dicha emisión monedas 11ne tengan valor efectivo, y el q;:¡e ahora se 
fué considerada ilegal. Y en realidad fué una mane· nos propone, illcluclablementa es preferible el pri. 
da falsa. m ero. 

Por lo tanto, el argumento de autoridad que be me El señor Ba1'l'OS Luco (:i\Iinistro del Interior), 
ha hecho, para probarme de que b Cámara ha dado -::\Ie parece conveniente que la Cámara tenga pre
ya su fallo sobre el p¡¡rticular, no tiene valor., sente ciertas ideas generales, porque noto que esta· 

El señor ZcgcJ','iJ (Presidente ).-QllC la C6mara mos volricndo á la discusión general del proyecto, y 
consideró que hnbía un circuhnte excesivo, lo prue- de este modo el debate va á prolongarse indefinida· 
ha la ley elel año 87 y las declaraciones que se han mente. 
hecho sobre b ilegalidad de la emisión dictatorial. La Cámara, al aprobar por una gran mayoría el 

El señor Rüwpalrón,-Agradezco á Su Seño- proyecto presentado por la Comisi6n de Hacienda, 
ría la interrupción; pero á pesar de ella creo qne al ha exprcsacl0 su deseo de dar al país una moneda de 
acordarse el retiro dll la emisión dictatorial no se tu- valor propio, estimando, con evidente raz6n, que no 
va en cuenta si había ó no exceso de circnlante. es lo mismo una moneda do valor de 17 ó 18 peni-

La ley de 1887 tuvo por objeto principal el acer- qnes quo ulla de 24, y que esta enorme diferencia tic· 
carnos paulatinamente á la conversión metálica. no que ser beneficiosa para el país. 

En efecto, dicha ley, al mismo tiempo que ordenó Sin duda que al reemplazar un sistema monetario 
la incineración, ordenó también la acumulación de artificial por uno en que la moneda tenga valor pro· 
pastas metálicas, á fin de que si llegaba á escasear pI pio, van 6 producirse algunas dificultades .Y á causar
circulante, se pudiera emitir moneda sonante. se algunos males, pero estas dificnltades y estos ma-

Yo pienso, señor Presidente, que en la actualidad les son inflnitamen te inferiores al mal que trae COI!

no hay exceso de circulante, porque si lo hubiera el sigo la subsistencia de un régimen artificial de mEJ
interés estaria ba.jo y no con tendencias á snbir: la neda. La Cámara se ha pronunciado sobre este punto 
mucha oferta de dinero produce naturalmente la ba- y quiere que la moneda del país tenga un valor de 
ja del interés; y la prueba de que esto no sucede 03 24 peniques. 
que el interés está al S y 9 por ciento, mucho mayor Ahora bien, esta momda de 24 peniques, estandv 
que en épocas anteriores. el cambio á 18, ¿está llamaela á producir los perjui-

Habiendo suhido el tipo del interés considero una cios que algunos temen? Yo creo que nó, desde que 
imprudencia disminuír la cantidad de circulante. De- el valor de 24 peniques representa la mitad del que 
jemos al país, ai eomorcio interesado en averiguarlo tiene la moneda Gil Europa y desde que importa tam
el declarar si hay ó no ese excef50. I,o contrario seria b¡én entrar en el eamillo por el cual hemos de llegar 
peligroso: el país dirá si hay exceso elo circulante, al eambio á la par y al aflanzamiento de nuestra si
,echazanll0 este exceso ó deprecianclo el valor del tuación financiera. 
billete. Por lo demás, el cambio á 24 no puede ser motivo 
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de inquietudes. Yo recuerdo que en los cinco afios 
de la administración Errázuriz, en la cual fui Minis
tro de Hacienda, el término medio del cambio se 
mantuvo en 39 á 40 peniques, y que en los años si
guientes durante la admi¡¡istraci6n Sanh Maria ese 
término medio fué de 29 peni'1i1os, operándose esta 
modificación sin trastorflOS de ningún género. 

No veo por qué, fijando ahora el cambio en 24 pe
niquGs, haya moti vos ele teiflores y alarmas. He visto, 
corno docia, soportar al país transiciones considerables 
en esta materia, si:: IOB inconvenientes que hoy se te
men. Reconozco que se irán á producir dificultades, 
pero todo cambio de régimQn las trae. 

Considel'ando ahora la iuea particular que consulta 
el artículo en debate, esto es, el levantamiento del 
empréstito como la manera de operar el retiro del 
papel para lanzar la moneda metálica, yo creo que no 
hay otro camino más acertado que tomar. 

Las economías y los ahorros son también medios 
indicados para contribuir :i obtener ese resultado; 
pero no son factores fijos que puedan tomarse como 
base de que partir, para realizar en un tiempo más 6 
menos próximo la converilión met:ilica, que constitu
ye un anhelo ya inelndible de la voluntad nacional. 

Economías ~e han hecho y continuarán haciéndose, 
pues en este propósito me parece que concurrimos 
todos. La Comisión mixta que estudia actualmente 
los presupuestos para el año venidero, está animada 
de ese mismo deseo y ha realizado ya algunas de im
portancia, como seguirá realizando otras. 

Pero, repito, las economías no son factores fijos 
para conseguir en un tiempo determinado la conver
sión metálica. 

En cuanto á los temores de que vaya á producirse 
falta de circulante, creo que no tienen razón de ser, 
por cuanto se prescinde ele la consideración de que el 
retiro del papel va á hacerse en el término de tres 
años, y de que si durante este timnp') se nota escasez 
de circulante, estará en la mano del Congreso el ar
bitrar las medidas necesarias para remediar el mal. 

Es, señor Presidente, del todo ilusorio el preten
der que las leyes económicas den resultados fijos. En 
estas materias es frecuente ver que los cálculos mejor 
fundadoB salen fallidos. Tenemos el ejemplo de la 
ley de Marzo de 1887, dictada bajo favorables auspi
cios y con las mejores intenciones del mundo, pero 
que ha quedado sin cumplirse. 

La ley que vamos á dictar puede correr una suerte 
análoga. No digo q 11e vaya, como aquélla, á tropezar 
en su camino con una dictallura-que otra no hemos 
de tener-pero bien puede ocurrir que por circuns 
tancias QU0 no es dado prever, no surta los efectos 
que de ella se esperan. 

Sin duda que lo más seguro seria no hacer nada, 
pero ya la Cámara ha resuelto hacer algo, y está en 
el deber ineludible de hacerlo. Y á mi juicio, el ca
mino que ha adoptado es el mejor y el más seguro. 
Francamente, entre Jos medios que han sido pro
puestos, no veo otro que reúna las ventajas del em 
préstito, que ee, por otra parte, el que acepta la 
gran mayoda de la Cámam. 

11e he atrey;(lo á tomar parte eil o3ta discusión 
llevado de mi deseo de precisar los términos del de
bate por una parte, y por otra con el propósito de 
manifestar que acepto el temperamento que la 00-

misi6n propone, por parecerme el más adecuado y 
por reunir en su favor la mayoría de las opiniones 
de la Cámara. 

El señor Zegers (Presidente).-Voy sólo áfun
dar mi voto. 

La aprobación general del proyecto no importa 
otra cosa que la aprobación de la idea de dictar me
didas que nos acerquen al régimen metálico y á la 
abolici6n del curso forzoso. 

Esto dice el Reglamento, Esa aprobación ll') im
porta la idea de adoptar la moneda de 24 peniques 
ni la de ninguna otra idea particular. 

Yo acepto en general el proyecto poq'le contiene 
prescripciones que, como las relativas al recargo de 
los derechos aduaneros y á la restricción de las emi
siones bancarias, son medios que pueden acercarnos 
al régimen metálico. 

Creo firmemente que rechazado este artículo, como 
los que se refieren al modo de retirar de la circula
ción el billete fiscal y á la moneda de 24 peniques, 
la Cámara puede hacer obra benéfica aprobando aque
llos que consultan las medidas á que acabo de refe
rirme. 

Detlcchadas las ideas g"nerales contenidas en el 
artículo 1.0 y siguientes del proyecto, quedaremos 
siempre dentro de las ieleas del proyecto remitido 
por el Ejecutivo, y quedaremos así en la buena y 
doble compañía del Presidente de la República y del 
Gabinete de 1. o de Junio. 

¿Qué nos proponía el mensaje del Presidente de la 
República? ¿~ os proponía el p:?go de las deudas del 
Estado con moneda de 24 peniques? N 6. 

¿Qué proponía entonces? Algo que, á juicio del 
Gobierno, nos llevaba á la conversión metálica. 

En el plan del Ejecutivo existía desde luego esta 
idea: el retiro de la emisión falsificada que se impo
nía como ac\o necesario para quitar ele la circulaCIón 
este elemento perturbador, lanzado á ella no por ne
cesidades del país sino con otros propósitJs. 

Pues bien, ¿no hemos dictado esa ley, y al hacedo 
no hemos obedecido al plan de retirar el papel-mo
neda de la circulación? 

Dejemos que esa ley siga su curso, y en 1'1 prilsente 
año tendremos que habrán desaparecido veinte mi
llones de papel. De esta manera habremos devuelto 
al país su estado normal y regularizado la situación 
económica. 

Así nos ajustaremos también á la única base de 
criterio que nos es dado seguir: hacer lo que en casos 
análogos han hecho las naciones civilizadas. 

Continuemos, dentro de la ley ele 1887, retirando 
el papel-moneda y atesorando recursos metálicos. 
Esa ley no ha llegado atÍn á su término. Cuando 
esto suceda, ¿qué ocurrirá? Que existiendo sólo 18 
millones de papel, aumentará el valor de éste y nos 
encontraremos en situación fácil y expedita para ha
cer su pago y entrar en la circulación metálica. 

Rechazado el proyecto de la Comisi6n, yo hago 
preeente á la Cámara que queda en situaci6n de 
aceptar el proyecto del Ejecutivo, que en el fondo 
tiene, eomo he manifestado, el mismo propósito. 

La Cámara debe además tener presente que está 
en tabla un proyecto sobre movilización de cróditos, 
que dará recursos al Estado, yen estudio el proyecto 
sobre venta de salitreras. 
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El recargo de los derechos aduaneros proporciona
rá igualmente mayores entradas, y las medidas rela
tivas á los bancos contribuirán por su parte á un 
mejoramiento del estado econ6mico. 

~Q,né situaci6n se producirá con estas medidas? La 
de marchar por un camino segnro y conocido. no 
expolliClHlo al país á consecuencias difíciles de prever. 

El proyecto, por el contrario, empieza por ordenar 
un empréstito, cosa que no de be hacer~e sino cuando 
el cambio se acerca á la par. iN os hallamos acaso en 
esa situaci6n1 

Yo no quiero repetir los conceptos con que los ho
norables Diputados señores Subercaseaux, 1\Iac-Glnre 
y Santelices, han señalado los peligros reales que 
presenta el sistema adoptado por la Comisión. 

Hay otra c'Jusideración que no se ha hecho valer. 
Lo que se propone al Congreso de Chile, e~ que de
clare la falencia parcial tIel Estado de Chile. 

Porque se entiende por falencia parcial el pago de 
obligaciones por medio ele quitas y esperas acordadas 
pOI ley. 

y todavía, puede ocurrir que vayamos á encontrar
nos en circunstancias peores. Si emitidos cinco millo
nes de pesos oro, el cambio 110 a10anza al valor tle 
moneda metitlica, el oro saldrá del país induebblc
mente. Y si eso sucede, la conversi6n puede aplazar
se largo tiempo, perderse la contianza en la eficacia 
de las leyes, y lo que es peor que todo, dejar al E,ta
do casi en imposibilitLHl de utilizar en un momento 
supremo el recurso del papel-moneda. 

Estas son ideas vulgares, conocidas de todo el mun
do, y que por lo mismo deben tenerse presentes en 
esto momento. 

En presencia del mensaje del Presidente de la Re
pública, en presencia de la opini6n del Gabinete que 
concurrió á ese proyecto, en presencia todavía de es 
tas ideas, que están perfectamente de acuerdo coulas 
enseñanzas tIc la ciencia ecoll6mica, yo no puedo 
aceptar medidas cuyos peligros saltan á la vista y 
cuya conveniencia no se ve con claridad. 

Hemos conseguido con los empréstitos acordados, 
y conseguiremos con los que se proponen, hace inne
cesarias la economías. i Es ésta la idea dom in ante? 
N 6; el propósito que perseguimos es obligar al Go
bierno á hacer economías, es obligarnos nosotros mis
mos á hacerlas; y esto es convenierltp. 

Colocado el Gobierno en sitllaci6n holgada con los 
empréstitos, probablemente no economizará y el Con
greso, que tiene la mayor respol1sabildad, haría lo 
mismo. 

Una última observaci6n: Chile es un país jove;l, 
colocado en condiciones favorables de desarrollo .Y 
ellgrandecimiento. Si sigue una política prudente, de 
tranquilidad y armonía, como la que impera h<ily, ten
ga la Cámara la convicci6n de que llegará sin esfuer· 
zo á normalizar su situaci6n financiera. 

normal, habrá llegado el momento de pensar en vol· 
ver á un régimen que en eingún caso puede ser efec
to de medidas artificiales. 

Yo no soy de los r;ue se preci pihn; mi edad me lo 
impide. ,Muchos arrepentimientos de mi vida puedo 
caracterizarlos con esta palaLra: la precipitaci6n. 

Cuanclo se trata de los intereses públicos, mi temor 
de tropezar es mucho lJj;,yor, y por eoo negaré mi voto 
al articulo. 

El señor Barros Luco (Ministro del Interior). 
-Considero ne,:,esarío bacer dos aclaraciones, des 
pués del discurso del señor Presidente. 

Parece que se trata de poner cn contraposici6n, 
con respecto á este proyecto, la opilli6n del Presiden
te de la República y la del actual Gabinete ... 

El señor Zegers (Presidente )-¡1\Ie permite el 
honorable Ministro? 

Las alusiones que he hecho al proyecto del Presi
dente de la Repübli;a no tienen tal alcar.ce. 

El señor Barros Luco (~lIinistro del Interior). 
-Aclarado el punto de que eutre el Presidente do 
la República y su Gabinete hay completa conformi· 
tlall de propósitos, debo decir qllP, por lo que respecta 
al)'etiro de la emisión ilegal, y según los cálculos del 
señor Ministro de Hacielllla, las rentas de este año 
no bastarán para hacer el retiro de los once millones 
que aún quedan por retirar en los cuatro meses res
tantes. 

De modo, pues, que las observaciones del señor 
Presidente pecan por este pequeño inconveniente. 
N o habrá fondos con que retirar los once millones 
que quedan en circulaci6n, si no se arbitran recursos 
extraordinarios. 

Por otra parte, el señor Presidente sabe que se 
debe á los bancos una suma crlllsiclerable, y que las 
rntraclas ordinarias no bastarían para atender esta 
obligaci6n. 

De modo, pues, que prrra PI retiro de los once mi. 
llones h:.\ brá que acudir á otros medios, y el proyecto 
de la Comisi6n, que propone el retiro de la emisi6n 
total paulatinamente, me parece, corno ya b he di 
eh o, pI más adecuado y seguro. 

Esto no quiere decir que el Congreso debe dejar 
de hacer economías; porque la Comisi6n que actual 
mente se ocupa en revisar los presupuestos, lo mismo 
que el Congreso, está animada del prop6sito firme de 
no exceder la suma fijada por el Presidente de la 
República. iSerá posible rcilucir más aún esta suma~ 
Ojalá lo sea; pero fuerza es reconocer que, para ello, 
sería necesario irrogar perjuicios enormes en todos 
los servicios públicos, y me parece que la Cá;)jara no 
estará dispuesta á aceptar este pro~edimiento. Si 
haciendo, por ejemplo, un gasto de uno ó dos millo
nrs de pesos, pueden concluírse algunas líneas férreas 
y no dejar eXpUEstos los trabajos hechos á inevitable 
deterioro, es evidente que ese gasto dcbe hacerse. Lo 

Pedirnos hoy leyes de efectos ignorados para ob- mismo digo del equipo de lr¡s fért'ocarriles: ic6mo 
tener este resultado, después de la Pl'OfllI'da canIlla- s8l'Ía posible aceptar que tiste se deteriorara en gmn
ci6n qne lo ha agitado, no es prudente. de escala con un '.;rabajo forzado 6 que no se reparara 

Retiremos la circulaci6n falsificada, r8glllalicclllos el ya deteriora,;o, cwmdo con Hn millón d'3 pesos es 
la situaci6n econ6mica, reunamos recursos c,m eco posible conservar un valor mucho mayor~ 
nomías y arbitrios conocidos, y cuando el p,J, 00'~ De modo, pues, señor, que el plan de economía no 
perfcct<lmentc tranquilo y haya entrado en su mardl,t i se encuentra en riña con el proyecto de la Comisión, 
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La Comisi6n, interpretando el sentimiento de la Cá I El señor Ze{IerS (Prcsidente).-Yo voy á per
mara, acepta l~s eco!lomias. y desgr,ada(~amel\tc, ~lO , mi~i:me decir sólo una palabra antes de levantar la 
sólo lwy necesldad (JO hacer e~onOllllé,", S,110 q\W aun I SCGIOll. 

es preciso crear nuevosnl Ípuesto3 y reagravar algunos TtiaOs n1is cálculos est~!l 1;::t3rt¡Jos en la exposición 
do los establecidos, eomo se ha hecho con los lides y <pe !Jet hecho el honoralJle Ministro de Hacienda ne
pasajes de los ferrocarriles dd Ed,ar!o. Yo estimo I tual. 
pues, que estas ideas de economías ]larden pCl'll1ano- Se kn\llla la sesi6n. 
eer en el espíritu de la Cá:l\ara y l!0\'ar,je adelante fSe levuntú lct sesión. 
sin perjuicio del proye::to de ley en {kcusiÓn. 

Habiendo dado la hora, y no telli01do nada más 111. E. CERDA, 

de importancia que decir, dejo b, pahbra. Jefe de la l'tedacción. 


